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PRoYEcro DE REPARCELAOIÓN DE LA u.A. s DEL p.E.R.t. EL ALBUJóN - clnrAGENA

PROYECTO: REPARCELACIóN

EMPLAZAMIENTO: U.A. 5 DEL P.E.R.I. EL ALBU¡ÓU - CARTAGENA..

PROMOTOR: VYCOPRO S.A.

ARQUITECTO: IGNACIO GARCíA.MARCOS ALVAREZ

1.. OBJETO Y ENCARGO.

El presente proyecto tiene por objeto la gestión urbanfstica mediante la
integración de todas las fincas comprendidas en la U.Al S del pERl de El Albujón y la
determinación de las parcelas resultantes con sus parámetros urbanísticós y la
concreción de los derechos y deberes de los propietarios originarios y dá la
administración en cumplimiento de la equidistribución de'beneficios y-cargas.

El encargo del presente proyecto se ha realizado por la mercantil
VYCOPRO, S.A. con C.l.F. A-30122311 y domicilio en C/ Estanco, no 4 de Torre
Pacheco Murcia, siendo, así mismo el propietario mayoritario.

El proceso se realizará por concertación indirecta.

2.. DESCRIPCIóN DE LA UNIDAD DE EJECUCIóN.

La Unidad de Actuación tiene una superficie de 6.168,00 m2, linda al
Norte con calle Sierra Gorda, al Sur con Plan Parcial Albujón AL-1, al Este con plan
Parclal Albuión AL-l, y al Oeste con suelo urbano.

3.. SITUACIóN ACTUAL DE LOS TERRENOS.

Los terrenos están sin cultivar en la actualidad y no existe arbolado.

Los servicios urbanísticos del futuro proyecto de urbanización se acometerán
desde los viales existentes ya que hay edificaciones con todos los servicios.

a
F-

2

IG NACIO GARCÍA.MARCOS ALVAREZ
. ARQUITECTO.

' a'tt 1g!, 
"'J -'l'1.- ¿ t !: !':'.



10,00%Avuntamiento

1.087,00 mz
Camino
existente

6
4,94"/"5,49 o/o279,00 m2279,00 m232.412VYCOPRO S.A.5
11.66 %12,95 "/"658,00 m2658.00 mz24.429VYCOPRO S.A.4
55,83 %62,04"/o3.152,00 m22.627,44 mz21.823VYCOPRO S.A.3
5,77 0/o6,42%326,00 mz91,00 m245.806VYCOPRO S.A.2

11,80 %13,1 1 0/o666,00 mz643,27 mz45.820D. José Pérez
Alcaraz y Dña
Magdalena
Alcaraz
Martínez

1

Dcho
aprovech

Cuota
particip

sup.
medición

Sup.
reqistral

Finca
registral

Titular

PRoYEcro DE REPAROELAOIóN DE LA u.A. s DEL p.E.R.t. EL ALBUJón - caRTAGENA

TOTAL 6.168,00 me 100,00 % 100,00 %

Finca No 45.820,
de Cartagena, 1.

lolio 227,libro 535 y siguientes, sección 3a, Registro de la propi

IG NACIO GARCíA.MARCOS ALVAREZ
. ARQUITECTO.

FINCA N'1

Descripción:

Rústica: trozo de terreno, en la calle Sierra Gorda, diputación de ElAlbujón, término de
Cartagenar 9ue tiene una superficie según titulo'de 649,27 m2 y éegún reciente
medición de 666,00 m2. Linda: Norte, en líñea de 32 metros, calle deiu sñuación; Sur,
termina en punta; Este, en línea de 44 metros, finca de otros propietarios, y Oesie, en
líneas quebradas de 28,6s metros y g,7b metros, finca de otroi piopietarios.

Cargas:

Se. encuentra gravada con las afecciones fiscales al ITP y AJD, que puedan girarse
sobre las autoliquidaciones del mismo impuesto, segúñ notas'marginales a las
inscripciones 4" y Sa.

Titularidad:

Don José Pérez Alcaraz, con D.N.l. 22.339.435-H y Dña Magdalena Alcaraz Martínez
con D.N.l. 22.886.836-L, casados en régimen de gánancialesl ambos con dirección enc/ capitán cortes, no 30, cP go.3go, et ruuu¡én, cartagena. Al 100 "/o del pleno
dominio

Título I

Escritura de compraventa.

lnscripción:

U
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PRoYEcro DE REPAAOELAOIóN DE LA u.A. s DEL p.E.R.t. EL ALBUJóN - cnnrAeENA

Cuota de participación:

Por los derechos aportados le corresponde una cuota del 18,1 1%.

FINCA N" 2

Descripción:

Rústica: trozo de terreno, sito en el paraje del Puente, diputación del Albujón, término
municipal de cart_agen?,. con superficie según títuio 'gt,00 

mz y srg'ún reciente
rnedición de 326,00 mz. Linda Norte, calle Sieira Gorda, por donde éstá ieñalado con
el no 2, formada en terrenos de donde es resto; sur, cámino al Rancho, por donde
tiene el no 25; Este o derecha calle San Manuel; Oeste o izquierda, fincá iá{ataoa con
el no 4 de la calle Sierra Gorda.

Cargas:

Libre de cargas.

Titularidad:

Viviendas y Construcciones Protegidas, S.A., con C.l.F. A-g0122911 y domicilio en C/
Estanco, no 4 de Torre Pacheco, Murcia. Constituida por tiempo indefinido, con la
referida denominación bajo la forma de Sociedad Anónima. lnscrita en el Registro
Mercantil de Murcia el 20 de Abril de 1.987. Libro 408, sección 3", folio 71, hoja l.OgZ,
inscripción 1".
Al 100% del pleno dominio por título de compraventa.

Título:

Escritu ra de compraventa.

lnscripción:

Finca No 45.806 de la sección 3" del tomo 2791, libro 1005, folio 193 y alta S del
Registro de la Propiedad de Cartagena.

Cuota de part¡c¡pación:

Por los derechos aportados le corresponde una cuota del6,42o/o.

FINCA N" 3

Descripción:

Rústica: Un trozo de tierra secano, con una
según reciente medición de 3.152,00 m2,
diputación del Albujón, del término municipal
herederos, vertientes propios y camino de
Herederos de Francisco Martínez Arroyo; Su
tierra de Antonio Saura.

superficie según título de 2.627,44 m2 y
situada en el paraje de los Arroyos,
de Cartagena. Linda, Norte, boquera de
los García y la Torre; Este, tierra de

r, boquera a la que tiene derecho; Oeste,

IGNACIO GARCíA-MARCOS ALVAREZ
- ARQUITECTO.
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A. 5 DEL P.E.R.I. EL ALBUJÓ¡¡ . cnnTAGENA

Cargas:

Libre de cargas.

Titularidad:

Viviendas y Construcciones Protegidas, S.A., con C.l.F. A-30122911 y domicilio en C/
Estanco, no 4 de Torre Pacheco, Murcia. Constituida por tiempo indef¡n¡do, con la
referida denominación bajo la forma de Sociedad Anónima. lnscrita en el Registro
Mercantil de Murcia et 20 de Abril de 1.987. Libro 408, sección 3", folio 71, hoja l.OB2,
inscripción 1'.
Al 100% del pleno dominio por título de compraventa.

Título:

Escritura de compraventa.

lnscripción:

Finca No 21.823 de la sección 3" del tomo 2TgO,libro 983, folio 80 y alta 8 del Registro
de la Propiedad de Cartagena.

Cuota de participación:

Por los derechos aportados le corresponde una cuota der 62,e4o/o.

Viviendas y Construcciones Protegidas, S.A., con C.l.F. A-30122311 y domicilio en C/
Estanco, no 4 de Torre Pacheco, Murcia. Constituida por tiempo inOetin¡do, con la
referida denominación bajo la forma de Sociedad Anónima. lnscrita en el Registro
Mercantil de Murcia el 20 de Abrit de 1.987. Libro 408, sección 3", folio 71 , hoja f.OgZ,
inscripción 1".
Al 100% del pleno dominio por título de compraventa.

Título:

Escritura de compraventa.

FINCA N'4

Descripción:

Rústica: En el paraje de los Arroyos, diputación del Albujón, del término municipal de
Cartagena, trozo de tierra blanca secano, de superficie óegún título y según reciente
medición de 658,00 m2. Linda: Norte, camino y Ginés BaÍa; Este, joaq-uín cegarra
Estrada; Sur, resto de la finca de donde esta se segregó;-y Oeste, tierrá de Antonio
Martínez Guerrero.

Cargas:

Libre de cargas.

Titularidad:

(j
i:

l-i '-

IG NACIO GARCíA.MARCOS ALVAREZ
- ARQUITECTO -



PRoYEcro DE REPARCELAOIóN DE LA u.A. s DEL p.E.R.l. EL ALBUJóru - oRRTAGENA

lnscripción:

Finca No 24.429 de la sección 3'deltomo 2730, libro 983, folio 84 y alta 4 del Registro
de la Propiedad de Cartagena.

Cuota de participación:

Por los derechos aportados le corresponde una cuota del 12,g5%.

FINCA N'5

Descripción:

Rústica: un huerto- con árboles y palas, que comprende un medio de tierra, de
superficie según título y según reciente medición'de 279,00 m2, situado en la
diputación del Albujón, del término municipal de Cartagena. Linda, Norte, un canal de
riegos; sur, huerto de Juan Marín; Este, tibrra der comirador; y oáste, uóquera con ra
que se riega.

Cargas:

Libre de cargas.

Titularidad:

Viviendas y Construcciones Protegidas, S.A., con C.l.F. A-30122911 y domicilio en C/
Estanco, no 4 de Torre Pacheco, Murcia. Constituida por tiempo indefinido, con la
referida denominación baio la forma de Sociedad Anóhima. ln'scrita en el Registro
Mercantil de Murcia el 20 de Abril de 1 .987. Libro 408, sección 3", folio 71, hoja I.OAZ,
inscripción 1".
Al 100% del pteno dominio por título de compraventa.

Título:

Escritura de compraventa.

lnscripción:

Finca No 32.412 de la sección 3" deltomo zTg},libro 983, folio 79 y alta 3 del Registro
de la Propiedad de Cartagena.

Cuota de participación:

Por los derechos aportados le corresponde una cuota del s,4g%.

FINCA 6- Camino existente

Descripción:

Existe además dentro de la Unidad de Actuación S deL
lnterior.de^ElAlbujón un camino público con una superficie
con calle Sierra Gorda; al Sur con plan parcial Albujón AL-
Albujón AL-1 y al Oeste con suelo urbano.

IGNACIO GARCíA-MARCOS ALVAREZ
. ARQUITECTO.

Plan Especial de Reforma
de 1.087 mz. Linda al Norte
1; al Este, con Parcial
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a¿
Fl camino pertenece al Ayuntamiento desde tiempo inmemorial y se solicita al señor
Registrador dela propiedad su inmatriculación registral al igualqul d exceso existente
en las fincas de los propietarios O1 (finca registral n" 45:820), OZ (t¡nca registral no
45.806) y 03 (finca registral no 21.823).

PRoYEcro DE REPAROELAOóN DE LA u.A. s DEL p.E.R.l. EL ALBUJóru - cRnTAGENA

'cuadro resumen defincas iniciales u.A s - pERl - EL ALBUJóN

(Ver cuadro anexo)

IG NACIO ERNCÍR.I'¡RRCOS ALVAREZ
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U.A. 5. EL ALBUJÓN. FINCAS INICIALES

sup.
regisüal
(m")
il3,27

sup.
medición
(rn")
666,00

cuota cuota adiudic.
inicial (7") Vn
13,1 1 1 1,80

Uvh derecho
299,73

No Titular Finca Reg

1 José PérezAlcaráz 45-82O,OO

Magdalena Alcaraz
Mailínez

2 Vycopro 45-806,00

3 Vycopro 21.823,OO

4 VycoPro 24-429,@

5 VycoPro 32-412,OO

6 Camino existente
Ayuntamiento
TOTAL 6.16E,0O 100,00

91,00
2.627,44
658,00
27g,OO

326,00
3.152,N
658,00
279,00
1.087,00

6,42
62,O4
12,95
5,49

5,77
55,83
11,66
4,94

10,00
100,00

146,72
1.418,55
296,13
125,56

254,O8
2.54O,77
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PRoYEcro DE REPAROELAOIÓN DE LA u.A. s DEL p.E.R.l. EL ALBUJóru - cnnrAGENA

s.- vttonlcló¡¡ oe oeRecxos - geHeRclos.

Las parcelas edificables de uso residencialtienen una superficie de 3.166 m2.

ADJUDICACIóN DE FINCAS RESULTANTESo.-

6.1.- Criterios de adiudicación - parcelas resultantes.

Se.gú¡ la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia, se establecerán los siguientes
criterios de carácter general a la hora dela adjudicación de las parcelas resultantes:

a) Se procurará localizar el volumen lo más próximo posible a la parcela
inicial, también deberá de procurarse la proporcionalidad de la
ocupación, siempre que sea posible, aunque lo que se valora sea
volumen, ya q.ue la superficie de la parcela edificable influye en el valor
final adiudicado.

b) No se adjudicarán como fincas independientes superficies inferiores a la
parcela mínima edificable o que no reúnan la configuración y
características adecuadas para su edificación coñforme át
planeamiento.

c) En el caso de que la cuantía de los derechos no alcance la
cons.ideración de parcela mfnima, se adjudicarán las parcelas
resultantes en proindiviso; cuando además esia cuantía no alcance el
15% de la parcela mínima, se podrá optar por una indemnización en
metálico (si así lo solicitan los propietarios). Cuando se adjudiquen
parcelas en proindiviso, se procurará en primer lugar que' los
propietarios tengan parentesco familiar, agrupándose el resto de las
parcelas en función de la proximidad respecto de las parcelas iniciales y
de las solicitudes de agrupación y ubicación presentadas.

d) No 
. 
será objeto de adjudicación, conservándose las propiedades

originarias, sin perjuicio de las compensaciones económicas que
procedan, los terrenos edificados con arreglo al planeamiento.

GESTÍON
()
F:
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PRoYEcro DE REPAROELAO|ÓN DE LA u.A. s DEL p.E.R.t. EL ALBUJó¡¡ - cnnrAGENA

6.2t

6.2.1.- Valor del aprovechamiento urbanístico.

Partiendo de un valor de referencia de 1.500€ por cada m2 edificable, el valor del
suelo sería el20%, es decir:

1.500€ x2O"/o = 300€

Este valor se homogeneizará con el coeficiente de uso de norma para llegar al valor
del aprovechamiento homogeneizado.

Parcelas Vu1

-

El valor de las parcelas Vu1, será:

Superficie x edificabilidad = metros cuadrados edificables x 1.S00€ x coeficiente sobre
norma x coeficiente sobre uso = valor aprovechamiento homogeneizado

Parcela Vul (0,7) 1.S1Sx0,7= 1.060,S0m2x 1.500€= 1.590.750€x 1,3x 1 =
=2.067.975€ llZ.OOZ.97S€ x2Oo/o = 413.S9S€

1.515 x 0,7 x 1,3 x 1 = 1.379,65 u.v.h.

Parceka Vu1 (0,4) 133x0,4=gg,!gm2x 1.SOO€= 79.g00€X 1,3x 1 =
= 1 03.740€ I I 103.740€ x ZOy" = 2O74g€

133 x 0,4 x 1,3 x 1 = 69,16 u.v.h.

Parcelas Acl (0.4)

El valor de las parcelas Ac1, será:

Superficie x edificabilidad = metros cuadrados edificables x 1.S00€ x coeficiente sobre
norma x coeficiente sobre uso = valor aprovechamiento homogeneizado

1.518 X 0,4 = 607,20m2 x 1.500€ = 910.800€ X 1,g x 1 =
= 1.639.440€ ll 1.639.440€ x2Oo/o = 327.88g€

1.518 x 0,4 x 1,8 x 1 = 1.0g2,96 u.v.h.

El valor del aprovechamiento urbanístico homogeneizado es de:

En parcelas Vu1
En parcelas Ac1

Por lo tanto se estima un varor de las unidades de valor homogéneo de:

762.231€ I 2.540,77 u.v.h. = 300€ por u.v.h. i'

434.343€
327.888€
762.231e

1.447,81 u.v.h.
1.092.96 u.v.h.
2.540,77 u.v.h.

N
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PRoYEcro DE REpARcELActóN DE LA u.A. s DEL p.E.R.t. EL ALBUJó¡¡ - o¡RTAGENA

Valor del 10olo del aprovechamiento

Estimado un valor por unidad de valor homogéneo de 300€, tendremos un valor
total del aprovechamiento de 7 62.231 €.

90 % (propietarios) 762.231,00 €
10 % (Ayuntamiento) 76.223,10 €,\

El proyecto de reparcelación adjud
concepto de cesión de aprovechamiento,
unidades de valor homogéneo.

ica al Excmo Ayutamiento de Cartagena, en
una parcela que representa el 10 % de las

Se propone la adquisición del derecho de dicha parcela por la mercantil
Vycopro, S.A., mediante pago según valoración de los criterios técnicos aprobados por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 1 de Febrero de 2.008.

6.3.- Parcelas resultantes

Manzana 1-1

Descripción:

Trozo de terreno de superficie 1.515 m2 destinada a uso residencial norma Vial
unifamiliar grado 1 (Vu1) sita en la manzana 1-1 de la Unidad de Actuación 5 del
P.E.R.|. de El Albujón, término municipal de Cartagena; linda al Norte, con calle Sierra
Gorda; al sur, con camino al Rancho; al Este, con manzana 1-Z; y al Oeste, con
manzana 6.

Le corresponde un aprovechamiento de154,26 % de total.

Adjudicación:

Se adjudica en pleno dominio Viviendas y Construcciones Protegidas, S.A., con C.l.F.
A-30122311 y domicilio en C/ Estanco, no 4 de Torre Pacheco, Murcia.

Origen adjudicación:

Finca registral no 21.823, 24.429 y 32.412.

Valor:

La presente finca tiene un valor de 413.595 €.

Gargas:

Libre de cargas.

Afecciones:

La manzana está afectada al pago de 132.302,46€,,
urbanización, que representan un 60,28% deltotal.

GESTION

IPAL

en concepto de gastos de
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PRoYEcro DE REPAROELAOÓN DE LA u.A. s DEL p.E.R.t. EL ALBUJóI¡ - cnnrAGENA

Manzana 1-2

Descripción:

Trozo de terreno de superficie 495 m2 destinada a uso espacio libre público, área de
igego' sita en la manzana 1-2 de la Unidad de Actuación 5 del p.E.Ri. de Eí Albujón,
término municipal de Cartagena; linda al Norte con calle Sierra Gorda; al Sur con
camino al Rancho; al Este, con la calle san Manuel y al oeste con manzana 1-1.

Adjudicación:

Se adjudica al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.-.-.-

Origen adjudicación:

Cesión de espacio libre público, área de juego.

Valor:

La presente finca tiene un valor de O,O1 €.

Cargas:

Libre de cargas.

Afecciones

La manzana no tiene afecciones.

Manzana 2.1

Descripción:

Trozo de terreno de superficie 1.101 ,71 mz destinada a uso residencial norma Aistada
colectiva grado 1 (Ac1) sita en la manzana 2-1 de la Unidad de Actuación 5 del
P.E.R.|. de El Albujón, término municipal de Cartagena; linda al Norte con calle Sierra
Gorda; al Sur con camino al Rancho; al Este, con manzana Z-2 y al Oeste con calle
San Manuel.

Le corresponde un aprovechamiento del 31 ,2To/o.

Adjudicación:

Se adjudica en pleno dominio a Viviendas y Construcciones Protegidas, S.A., con
c.l.F. A-30122311y domicilio en c/ Estanco, no 4 de Torre pacheco, trli'urcia.

Origen adjudicación:

Finca registral no 45.806 Y 21.823.

Valor:

La presente finca tiene un valor de 297.969,96 €.
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PRoYEcro DE REPAROELAOóN DE LA u.A. s DEL p.E.R.t. EL ALBUJóIr¡- cnnrAGENA

Cargas:

Libre de cargas.

Afecciones

La manzana está afectada al pago de s1.740,3g€ en concepto de gastos de
urbanización, que representan un 23,59% deltotal.

Manzana 2-2

Descripción:

Trozo de terreno de superficie 416,29 m2 destinada a uso residencial norma Aislada
colectiva grado 1 (Ac1) sita en la manzana 2-2 de la Unidad de Actuación S del
l.E.R.l. de_ El Albujón, término municipal de Cartagena; linda al Norte con calle Sierra
Gorda; al Sur con Calle Sierra Volcan; al Este, con Calle Sierra Volcán; y al Oeste con
manzana 2-1.

Le corresponde un aprovechamiento det 1 1,g0yo.

Adiudicación:

Se adjudica en pleno dominio a Don José PérezAlcaraz, con D.N.|.22.839.48S-H y
Dña Magdalena Alcaraz Martínez con D.N.l. 22.886.896-L, casados en régimen dé
gananciales, ambos con dirección en C/ Capitán Cortes, no 30, Cp 3o.gg0, ETAlbu¡ón,
Cartagena.

Origen adiudicación:

Finca registral n' 45.820

Valor:

La presente finca tiene un valor de Bg.g1g,64 €.

Cargas:

Libre de cargas.

Afecciones

La manzana está afectada al pago de 29.763,s4€ en concepto de gastos de
urbanización, que representan un 19,1 1% del total.

Manzana 3

Descripción:

Trozo de terreno de superficie 133 m2 destinada a uso residencial norrn
unifamiliar grado 1 (Vu1) sita en la manzana 3 de la Unidad de Actuación 5 del
de El Albujón, término municipal de cartagena; linda al Norte con calle

r_)
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A. 5 DEL P.E.R.I. EL ALBUJÓN. oARTAGENA

Rancho; al sur, con manzana 4 del p.p. de El Albujón AL-1; al Este, con manzana 4
del P.P. de El Albuión AL-1; y al Oeste, con calle Sañ Manuel.

Le corresponde un aprovechamiento del 2,72 o/o.

Adiudicación:

!e. Sdludica en pleno dominio a Viviendas y Construcciones Protegidas, S.A., con
c.l.F. A-30122311 y domicitio en c/ Estanco, ñ" 4 de Torre pacheco, lñurcia.

Origen adiudicación:

Finca Registral N' 32.412.

Valor:

La presente finca tiene un valor de 20.749 €.

Cargas:

Libre de cargas.

Afecciones:

La manzana está afectada al pago de 6.696,96€, en concepto de gastos de
urbanización, que representan el S,0B% deltotal.

Manzana 4

Descripción:

Trozo de terreno de superficie 727 m2 destinada a uso espacio libre público, Areas
Peatonales sita en la manzana 4 de la Unidad de Actuaóión S Oet p.E.R.l. de El
Atb_uión, término municipal de Cartagena; linda al Norte, con calle Camino al Rancho;
al Sur, con calle Leopoldo cano, y manzana 10; al Este, con calle San Manuel; y al
oeste, con manzana 10.

Adjudicación:

Se adjudica al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena

Origen adiudicación:

Cesión de espacio libre público, áreas peatonales.

Valor:

La presente finca tiene un valor de 0,01 €.

Cargas:

Libre de cargas.
\r.*
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PRoYEcro DE REPARoELAc¡óN DE LA u.A. s DEL p.E.R.l. EL ALBUJó¡¡ - cIRTAGENA

Afecciones:

La manzana no tiene afecciones.

Viales

Descripción:

Trozo de terreno destinado a viales, con una superficie de 1.780 m2 destinada a viales
sita en la Unidad de Actuación 5 del PERI de El Albujón, término municipal de
Cartagena; linda con todas las manzanas de la referida unid-ad de actuación..

Adjudicación:

Se le adjudica al Excmo Ayuntamiento de Cartagena.

Origen adjudicación:

Cesión de viales.

Valor:

La presente finca tiene un valor de O,O1 €.

Cargas:

Libre de cargas.

Afecciones:

La manzana no tiene afecciones.

6.4.- Valor de qastos de urbanización.

Los criterios de valoración de los gastos de urbanización son los
establecidos en el art. 160 de la Ley del Suelo de hhegión de Murcia, incluyendo los
siguientes criterios.

6.4.1.- Gastos iniciales y gest¡ón.

Se estiman unos gastos iniciales de:

Publicaciones
Honorarios técnicos profesionales
Total

1.800,00€
33.755.31€
35.555,31€

6.4.2.- Valoración de las obras de urbanización.

Conforme se establece en la Ley del Suelo de la Región de Murcia, el
coste de las obras de urbanización se calculará mediante cifra estimátiva.

Se estiman unos gastos de urbanización de 35 € por metro

IG NACIO GARCIA.MARCOS ALVAREZ
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PRoYEcro DE REPAROELAOóN DE LA u.A. s DEL p.E.R.t. EL ALBUJó¡¡ - cnnrAcENA

Por lo tanto, la urbanización tiene un coste estimado de:

6.168x35€=215.880€

6.4.4.- Conclusión.

Dentro de los gastos de urbanización se incluyen tres conceptos:

1. Gastos iniciales y de gestión
2. Obras de urbanización

Total

35.555,31€
215.880.00€
219.443,31€

6.4.5.- Valor de las fincas resultantes

. El aprovechamiento urbanístico se ha valorado a 300 € para cada unidad de
valor de homogéneo

- 9uadro de fincas resultantes
(Ver cuadro anexo)

IGNACIO GARCÍA.MARCOS ALVAREZ
. ARQUITECTO.
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u.a s - EL ALBUJón' nncls REsuLTArtlrEs

Parcela
1.1

1.2
2.1

2.2
3
4
Males
TOTAL

Superf.
1.515,00
495,00
1.101,71
416,29
133,00
727,OO

1.780,00
6.168,ü)

Edif. Sup. Edif.
o,7 1.060,50

0,00
o,4 440,68
o,4 1ffi,52
o,4 53,20

o,00
0,00
1:f2O,9O

Coef. Hom.
9Norma
1,3

1,8
1,8
1,3

Goef. Hom.
S/tlso
1

u.v.H.
1.378,65
0,00
793,23
299,73
69,16
0,00
0,@
z.ilO,77

7" Adjud.
Aprov.
54,26
0,00
31,22
11,80
2,72

10o,oo

Valor
413.595,00
0,00
237.969.31i
89.918,&t
20.748,,OO

762231,OO

1

1

1

Adjudic. Finca Proc.
(') 1 21.823,24.429Y32-412
Ayto
(12 45.806 Y21-823
prop 1 45.820
prop 5 32.412
Ayto

(*)1: proPietarios 03, 04 Y 05

(.)2: proPietarios 02 Y 03

.¡f,l
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PRoYEcro DE REPAROELAO6N DE LA u.A. s oeü p.e.n.l. EL ALBUJóII - ctnrAGENA

- 9uadro de qaetos de urbanización
(Ver cuadro anexo)

Parcela
1.1

1.2
2.1

2.2
3
4
Viales
TOTAL

SuperÍ.
1.515,00
495,00
1.101,71
416,29
133,00
727,W
1.780,00
6.168,00

u.v.H.
1.378,65

793,23
299,73
69,16

% Adiud.
Aprov
54,26

31,22
1 1,90
2,72

Adiudic.
(.) 1

Ayto

r)2
prop 1

prop 5
Ayto

51.740,39
28.763,54
6.636,96

23,58
13,1 1

3,03

TOTAL
GASTOS o/o Partic.
URBAN. Saldo final
132.302,46 60,29

(')1: propietarios 03, 04 y 05: Vycopro, S.A.
(')2: propietarios 02 y 03: Vycopro, S.A.

2.540,77 100,00

IGNACIO GARCíA.MARCOS ALVAREZ
.ARQUITECTO.
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PROYECTO DE REPARCELACÓN DE LA U.A.5 DEL P.E.R.I. EL ALBUJÓru - cnnTAGENA

s.- vnLonecÉH oet roz. oet epRovecHruúleNro.

Para la valoración del aprovechamiento urbanístico municipal, se han aplicado
los criterios técnicos aprobados por acuerdo de la Junta de Gobierno Local el 1 de
Febrero de 2.008, es la siguiente:

qHt
*iij

FL^T
Datos para valorar:
- Norma Ac1
- lndice Edificabilidad: 0,40 m2/m2
- Situación: P.E.R.l. de ElAtbujón
- Uso: Residencial
- Aislada Colectiva

clltag6n¿

Ccrtagena, 
"..71.. 

ae ¿ezlób
EL SECRETARIO

Dll lGFltlcl.r f. r;

ElArq

c:qFr;c ; 4 rt i.'N; a:F¡,1
n ijrl¡tJr'¡ist:i?

1: ri:,J.:lo
l-i..iunt¡ dl Gob;srno t,oc¡l del

iCiiO riil f.¡,i>¡n¡>
lQ,tl,Qoót ''

Excinr. A) !;;tl,j.i,
cel¿i;l;.,1a t,i .ii.:

A,jU¿,,JO ert €.; ,-:rp Sf¡ (.;

Plcy¿-:,i9 Je (.r,;s;irr_ir,, r¡

p¿rl'rl t-ji pifj :ii'¡lí: Crtt, r

en saisión

se r,jrjptó

;';1,:Hr,ry¡g*6¡

Elvalor que resulta para el €.to
El valor del 10 % del aprovechamiento así res

141,15 mz Edif.. x 467,80 €lmz = 60.029,97 € sin incluir lVA.

La mercantil Vycopro, S.A. propone la adquisición del aprovechamiento
urbanístico municipal al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena por un valor de 66.029,97
€

9.- Relación de propietarios afectados

1 D. Jose Pérez Alcaraz con DNI 22.339.435-H y Dña. Magdalena Alcaraz
Martínez con DNI 22.886.836-L, ambos con dirección en C/ Cápitán Cortes, no
30, C.P. 30.330, ElAlbujón, Cartagena.

2 Viviendas y Construcciones Protegidas, S.A., con CIF A-30122311, y domicilio
en C/ Estanco, no 4 de Torre Pacheco, Murcia

3 Viviendas y Construcciones Protegidas, S.A., con CIF A-90122911, y domicilio
en Ci Estanco, no 4 de Torre Pacheco, Murcia

4 Viviendas y Construcciones Protegidas, S.A., con CIF A-30122311, y domicilio
en C/ Estanco, no 4 de Torre Pacheco, Murcia

5 Viviendas y Construcciones Protegidas, S.A., con CIF A-30122311, y domicilio
en C/ Estanco, no 4 de Torre Pacheco, Murcia

ffi GEREIICIA UUNICIPAL

urban¡smo
Cartagena, io de 2008

Alvarez

_ r0Jüfl?008
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ANEXO I
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U.A. 5 P.E.R.I. EL ALBUJON
MANZANA 1 -1

MANZANA 1_1 -COORDENADAS_

N

aaa

.É.
oa

aa

I

ffi
DILIGENCIA: Por la Junta de Gobiemo Local del
Excmo. Ayunlamienlo de. Cartaoena. en sesión

i:',"i,Tiil:ilx"I{.Í6ffiÁwÉft tH':1
Proyeclo de Gesüón, de cuyo expedienle forma
pa¡{eel presentedocum€nlo. t\
Corta3erra, a,ZL..oe ..\uM.:.... ¿e zo.*

EL SECRETARIO DE

clnEr¡crA r¡uilrctPAL

urban¡smo
c¡rtrgsna

Lon¿l del
en sesión
se adoptó

oz

6

l,

:¿¿'

t-
). tra .- I

I

I rt.Ff c:Fstrcr¡ii\ru¡{¡ctpAl
,,iii3 iiíbar?is¡'ng
t¡ 1!_ c¿nJ.Jtr¡a

i-i;',. Í:L)r l.: Jilnta de Gobi:,rnoLrl!.lcr\,
f .xr;,n,-..

ai'lr{.rli;: llra ?i '.,1-' jfr,ir:átffff
A,; !i.t, ;o Sn ci que sc
Fr,..; i -rir ,Je C¡iiicrt, 0e
i)i,-..- r-.1 i.ltú

FICHA URBANISTICA

:- .irls¡cite, a. rt
de z0l9E=1 /looo E! !_

LINDEROS

132.J02,46 eurosSALDO FINAL EN I¡ CUENTA DE LIOUIDACION

60.24 %
PORCENTAJE PARTICIPACION EN

GASTOS DE URBANIZACION

Y = 4176379.93X = 672453.641d

Y = 4176J90.97X = 67248E.891c

Y = 4176430.29X = 672476.581b

Y = 4176419.35X = 672441 .631o

XPUNTO

N

+
\,

I

MANZAM 6- oEsrE

MANZANA 1-2- ESTE

CAMINO AL RANCHO- SUR

CALLE SIERRA GORDA- NORTE L

. 
Vu1

1-1
S= 1 .515m2

1c

1-2

:i

I ó 2 plontosALTURA MAXIMA

FONDO EDIFICABLE

0.7 m2/m2EDIFICABILIDAD

1.515 m2SUPERFICIE

RESIDENCIALUSOS

Vu1ORDENANZA DE APUCACION

U.A.s P.E.R.I. ALBUJONDESIGNACION DEL A}'BÍTO

t-1DENOMINACION OE lj MANZANA

1FICHA N'

415.595,00 eurosVALOR FINCA RESULTANTE

VIVIENDA Y CONSTRUCCIONES
PROTEGIDAS S.A.

Prop. 03, 04 y 05
ADJUDICATARIO



U.A.5 P.E.R.I. EL ALBUJON
MANZANA 1-2

MANZANA 1_2 _COORDENADAS_

N

a a
o

.St

a

ao'
)a.'

a
aa

aa

Ia
_.¡i I q-* GERSNCIA UUNICIPÁL

ffitt urban¡smo
DILIGENCIA: Por la Junla de Gobiemo Local del
Excmo. en sesión
celebrada el día
Acuerdo en el que se el
Proyecto de Gesiión, de cuyo expedienle forma
parie el

Ccrtagena,

EL
de 20€de

SECRETARIO DE ENCIA
b @

i r,:l
+''-,\-

' 
¡J.;¿t

'. i,!u¡i;a:i,",:_

Dir.lGF,\tf,. j;:\. ir, r¡:,:tc l:;ir,,i.../ti,,ni.r;r

¡ i..!i0;* i?¡gti-".i,

,.'..!unfa de Gob:l¡ro Lcc:l del
!rr:..t;',.,.: !.¡,J..,

'L:llc

M.
l,'r'-,2'i2n..a

tl.4oC " en Sarsió'l
se l,3optó

forma

'r)r. -'.
Jr¡.:¡l 3j rr-:ro Sa
:-iU ,_'a {jij)ii(;¡r.

iFr,r,:ba...,...
".'.. ..-...:... gl

!'i.ii:r r'i ¡,r;:;¡11¡,; g,
'-'.?ii.-¡a:í,.);,. ^

FICHA URBANISTICA

E=1/IOOO Fr- S[ CEG
.... cre zo.l.O

LINDEROS

SATDO RNAL EN I-A CUENTA DE LIQUIDACION

PORCENTNE PARTICIPACION EN
GASTOS DE URBANIZACION

VALOR RNCA RESULTANTE

O' EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE CARTAGENA

Prop.
ADJUDIC,ATARIO

Y = 4176390.97X = 672488.891d

Y = 4176394.55X = 672500.3a1c

Y = 4176433.88X = 672488.031b

Y = 4176430.29X = 672476.581o

YXPUNTO

N

+
1'

MANZANA 1-I- OESTE

CALLE SAN MANUEL_ ESTE

CAMINO AL RANCHO- SUR s
CALLE SIERRA GORDA- NORTE .--

ALTURA MAXIMA

FONDO EDIflCABLE

EDIFICABILIDAD

495 m2SUPERFICIE

ESPACIOS UBRESUSOS

AJORDENANZA DE APLICACION

U.As P.E.R.I. ALBUJONDESIGNACION DEL AMBITO

1-2DENOMINACION DE I.A MANZANA

2FICHA N'



U.A.5 P.E.R.I. EL ALBUJON
MANZANA 2-1

MANZANA 2_1 _COORDENADAS-

Y = 4176397.24X = 672508.932e

Y - 4176403.36X = 672528.502d

Y = 4176413.84X = 672532.512c
Y = 4176444.77X = 672522.832b

Y = 4176436.56X = 672496.622o
YXPUNTO

N

\i-/*7 /l{{

\ \\ a

1t ti a alt' GEREI{CIA IJUI¡ICIPAL

urban¡smo.'5' t ' @
o

tt
,lty

a

l!

Csrla3ena, a..ZZ, ¿e ... de2o.ñE
EL SECRETARIO DE

t

FICHA URBANISTICA LINDEROS

51.740,38 eurosSALDO FINAL EN TA CUENTA DE LIQUIDACION

23.58 %
PORCENTNE PARTICIPACION EN

GASTOS DE URBANIZACION

N

+
\,

CALLE SAN MANUEL- OESTE

MANZANA 2-2- ESTE

CALLE CAMINO AL RANCHO- SUR L
CALLE SIERM GORDA- NORTE ^-

1-2

2-1
1.'t01,71

)i
/t, i

1Ac

2 plontosALTURA MAXIMA

FONDO EDIFICABLE

O.4 m2/m2EOIFICABILIDAD

1.101,71 m2SUPERFICIE

RESIDENCIALUSOS

AclORDEMNZA DE NPUCACION

U.A.s P.E.R.I. ALBUJONDESIGNACION DEL AMBITO

2-1DENOMINACION DE I.A MANZANA

5FICHA N'

237,969,36eurosVALOR FINCA RESULTANTE

VIVIENDA Y CONSTRUCCIONES

PROTEGIDAS S.A.
Prop. 02 y O3

ADJUDICATARIO



U.A. 5 P.E.R.I. EL ALBUJON
MANZANA 2-2

MANZANA 2_2 _COORDENADAS_

N

I

t

oa'

a
a'

)l

/l{¡

I

I

GERENCIA I¡UNICIPAL

urban¡smo
caftagona

DILIGENCIA: Por la Junta de Gobiemo Local del

en sesión

a.a''
l'TF

a
/l Excmo. Avuntamiento

celebrada el dia .Y..

:- 'r¡;!
,: r.-.
t.*l'tr,i

Acuerdo en el que se el

Proyecto de Gasiión, de cuyo expedienle forma

oatte el oresento documenlo.

bsrtrgun., 
"??...0e 

....]ú.r" de 209'8
EL SECRETARIO DE

u

/l ¡",

@

llrl

3 a :1il'C j,, :,'i';.i:i:¡,.,:
'; f í¡fj;:,,: i Íil-i ii}

,:: ¡iri.jtaa
Djr rGi:Nr.,{ i,.r..
L¡.: r:, .', ,,.. - ,': '. .

r-ltj/:..J.r j;l 3j ¡1r,; ¡¡, ¡

' .l,lni¡ cie iir_ri;,¡¡¡¡_¡ t.cc¡i Ciei

jü;ii(

L
I

I u'j {,t,VO

en sesión

forma__i
rc i;

i.),1,1:; úi pr r;i¡,¡i1; g,¡6,

FICHA URBANISTICA

E=l /10Oo:"i; 'i'.iqrr¡, ¡....
[r_ s!a9,, . de 20.1p

LINDEROS

28.763,54 eurosSALDO FINAL EN LA CUENTA DE LIQUIDACION

13.11 %
PORCENTAJE PARTICIPACION EN

GASTOS DE URBANIZACION

Y = 4176413.84)1 = 672532.512c

Y = 4176452.43x, = 672547.312b

Y = 4176444.77X = 672522.832o

XPUNTO

N

+
\,

MANZANA 2-1- OESTE

CALLE SIERRA VOLCAN- ESTE

CALLE SIERRA VOLCAN- SUR \
C,ALLE SIERRA CORDA- NORTE .-

iJ ¡¡

I

2 plontosALTURA MAXIMA

FONDO EDIFICABLE

O.4 m2/m2EDIFICABILIDAD

416.29 m2SUPERFICIE

RESIDENCIALUSOS

AclORDENANZA DE APLICACION

U.A.s P.E.R.I. ALBUJONDESIGNACION OEL AMBITO

2-2DENOMINACION DE LA MANZANA

4FICHA N'

89.918,64 eurosVALOR FINCA RESULTANTE

JOSE PEREZ ALCARAZ
MAGDALENA ALCARAZ MARTINEZ

Prop. 01
AOJUDICATARIO



U.A.5 P.E.R.I. EL
MANZANA

ALBUJON
3

MANZANA 3 _COORDENADAS_

aa"

N

t-

a

:-, I -T
'fi

.i6

@

IL

o

@

a

1l ti

i..

a

GERgNCIA I,IU¡IICIPAL

urban¡smo
carti96na

a

DILIGENCIA: Por la Junla de Gobierno Local del

Excmo. Ayunlamienlo de Qartage-na, en sesiÓn

celebrada ataia .t.l.i.lZe?Í... se adoptó

Acuerco en etque JJril&OALJtl¡Ufg.. .¡
Proyecto rie Gesiión, de cuyo expediente forma

pone €! presento documenip. n
clrra3ena, alzz... de ....J&dúur) ... de 20ú

EL SECRETARIO DE

u

Vu1-3- 2)

1JJm2

t

i
i

L
4

I

__l

FICHA URBANISTICA

E=1 /1oo0

LINDEROS

6.636,96 euroESALDO FINAL EN LA CUENTA DE LIQUIDACION

3,O3 %
PORCENTAJE PARTICIPACION EN

GASTOS DE URBANIZACION

Y = 4176573.35X = 672516.413c

Y = 4176394.97X = 672525.123b

Y = 4176390.56X = 672511.02Jo
YXPUNTO

N

+
\'N

CALLE SAN MANUEL- OESTE

MANZANA 4 P. P. ALBUJON AL1- ESTE

MANZANA 4 P. P, ALBUJON ALl- SUR

CAMINO AL RANCHO- NORTE 5

¡l

zTl

1 ó 2 plontosALTURA MAXIMA

FONDO EDIFICABLE

O.4 m2/m2EDIFICABILIDAD

133 m2SUPERFICIE

RESIDENCIALUSOS

VulORDENANZA DE APLICACION

U.A,5 P.E.R.I. ALBUJONDESIGNACION DEL AMBITO

3DENOMINACION DE LA MANZANA

5FICHA N'

20.748,0O eurosVALOR FINCA RESULTANTE

VIVIENDA Y CONSTRUCCIONES

PROTEGIDAS S.A.
Prop. 05

ADJUDICATARIO



U.A.5 P.E.R.I. EL ALBUJON
MANZANA 4

MANZANA 4 _COORDENADAS_

Y = 4176359.10X = 672459.984h

Y = 4176366.21X = 672472.8349

Y : 4176371.26X - 672482.824f
Y : 4176372.40X = 672488.074e

Y = 4176359.75X = 672500.974d

Y = 4176373.73X = 672506.864c

Y = 41763a7.a7X = 672502.434b

Y = 4176373.24X = 672455.684o

YXPUNTO

N

'1

o.

a
.Ét

a a
o

'! :':

a
aa

a gERENCIn UUi¡lclPAL

urban¡smo
cartag€na

DILIGENCIA: Por la Junta de Gobiemo Local del

Excmo. AYunlam¡anlq dgGafaEerq, en ses¡Ón

i'.';:,';iil:Íi',;IúÍf riry",xlrentrl
Proyecto de GesiiÓn, de cuyo expedienle forma

a

o a

. -:f

¿- t.
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v-

parie el

Cola3erra, a cle

EL SECRETARIO DE

CL SECFIETARI tF- FiENOIA

.. de 20.9É
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FICHA URBANISTICA

E=1 /1000

LINDEROS

SALDO FINAL EN LA CUENTA DE LIQUIDACION

PORCENTNE PARTICIPACION EN
GASTOS OE URBANIZACION

VALOR FINCA RESULTANTE

D' EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE CARTAGENA

Prop.
ADJUDICATARIO

N

+
\,

ALTUM MAXIMA

FONDO EDIFICABLE

EDIFICABILIDAD

727 m2SUPERRCIE

ESPACIOS LIBRESUSOS

APORDENANZA DE APLICACION

U.4.5 P.E.R.I. ALBUJONDESIGNACION DEL AMBITO

4DENOMINACION OE LA MANZANA

oFICHA N'

MANZANA 10- OESTE

CALLE SAN MANUEL- ESTE

MANZANA 10 Y C/ LEOPoLDO CANO
_ SUR

CAMINO AL RANCHO- NORTE L

1-2
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PROPIETARIO 01

D. JOSE PEREZALCARAZ
tSt

DNA. MAGDALENA ALCARAZ
MARríruEZ

N
l)
ir::

l¡

rcNAcro eRncfl-unRcos ALVAREz
. ARQUITECTO.
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cERTrFrcAcIóN 8491b7I5
?larl¡tc¡¡¡dó¡ {r co¡u¡idao ¡ hra 

----ñ.SIff lüffi'ffi*foHffi ,H:Jl:.'i.ffi ffi t¡.ffi ,.g,g,;:..f

I\{AJ\UEL ORTIZ REINA, REGISTIqDOR DE LA PROPIEDA D DE CARTAGENA,I..

CERTIFICO:

Y para que conste, y a los cfectos del expediente dc reparcelación de la Unidad de Actuación no 5de El Albujón, iniciado, por cl Excelentí srrno Ayuntamiento de Cartagena, Áaes de Urbanismo , confecha 19 de Mayo de 2.006, habiéndose exteqdido son e$ta misma fecha, la nota al margen de la fincade sonfonnidad con cl articuto 5 det Real Dccrcto l0g3/9? de feeha 4 de Julio, expido la presentc quefirmo cn Carugenq horas del dia veintinuevc de Febrcro de dos mil ocho

I;trl,if iHiliii,1i"til,ltfrlT;ffi[XJ;,[ lil,rcr 
ribro 535, y siguicntss, dc ra ¡cccrón r.. De

ll. Su descripción, ,:quo su inscripciOl j",,es la siguierue: RUSTICA: Trozo de tcncno, cn [a caltcstclra c'rorda' diputacién ¿c gi niu"íJn':lpino g, d;d;"e 
-qrrc 

tiene una superñsic de seiscisntoscuarentav tres me*os, veintisiete o.i,im*ros ouadradoi ¿;ü;;ñ;, ;; rint"ii!.inra y d6 mcros,calle de su situaeión; sut, tiilüü"p,Lo;E$tr, ;lñ;'t ,u"r*tu y cuatro metros, finca de orrospropieurios, v oerrc, ; ii"6;;;üíi-ctrtlü*iffi; iyta r cinco mer¡os y ocho con sctenu yc'nco ¡netros' ftnca de stros p*üi"t"tloJREFEiüñói\ üiTnsrnnr zs64l02xG??26s000ros.
UI. Aparece inscrira 

1 gyor_ de DON JOSE PEREZ ¡ffix*;[t';rlmd*dii#arffi
Hil'H"¿:""t',f 

iüft f,'J:;t':XiÍ;Jüb$*n:it*'üt',i;J"kJ.fi l*;il;ft,ff :;cuanto a la inscripción 40, t iittuJ ¿t io uscrit*o, 
"iürir.¿1' 

por el Notirio de cartagena Don pedroeugenio Díaz Trenado, el ¿i..iicti-¿. óü;ü;;'i.i.no dos mil cuatro; y €n cuanto a tatnscripción 5!' a virtud it ttoi-tuo-oiore.d" rr aioireüi. p¡.,=o de dos ,ii ,in"o, ante el norariode cartagcna i'edro-Eueioio óili;#or. ;---'--- -- Mazo de dos rnil c

lY:^3 fiTt ft que se certitica, cn [a actr¡alig, !* encu€ntra únicamenre gravada con ras ¡fEccionestrscales al lmouesto de rr*r*irioo.. patri¡nonial.; 
-; 

Actos ¡*oj.o, 
_oocurnentados, 

por,ffi *XHülm:l:lfl:n3.::::X..llt"3:t': hls auto riqu i¿uoion s de r m i smo r*pu. Jto,

v' No cxistc ¡rrcsentado al Dia¡io ni pendiente de despacho documento alguno refErenta a le tinca deque s€ certifica.
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Conforme a los
encuentrg en I
Hid¿ó.ulicos Xy,

el Decreto IIE/lglJ, de 12 de Energ, se hace constsr que sede Concentracl6n Parcelarla ateclante a los Eectoresxr1,XVII y XVm de e$e lé¡mino
GE

d

municipat,

.1.¡.&(.7
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD. -----.---

NUMERO DOSCIENTOS SHIENTA.

EN'TORRE PACHECO, a rres de abr11 de mi1

novecient,os ochenta y siete.

Ante nl, JUAN ISIDRO GANCEDO DEL pII0,

Not,arlo del Ilustre Coleglo de Albacete, Distri

to de Murcia, con resldencla en Torre pachecor-

-COI,IPARECEN:

"' 

t'd''

DON FRANCISCO ROCA GUILLEN, nayor de edad,

casado con Doña Marla Vlctorla tfartlnez Górnez,

Arqult,ecto Técnlco, vectno de Torre pacheco,

cal1e Estanco, 4.-ConD.N.I. rnún¡ero 74 -349.112.-

DON EMIE0 LOPEZ NICOü'AS, nayor de edad ,

albañll, casado eon Doña Cef erina Nlc,olás

Perez, vecino de Cartagena, con domlcllio

Nen calle K, 2, El AIbuJón.-Con D. úneto
i ''

t 22.99 5 .092. _-__-_.:==:::_

GEF,¡---,;.1.:¡

v/

Y DON ISIDORO SAURA ESPIN SAL1.rniryor de edad,



Industrlal, casado con Doña tr¡aicteca llernández

MartLnez, vecino de Torre pa..heco, eaIle Moltno

';l n, Dupl.ex . -Con D. N.I. , núuerb .,.2|.r.gi.|g..g67 . _

Todos de naclonalldad Española.__--__-_

INTERVIENEII en su proplo nombre y dereeho._

Les conozco, Y t,l€nen a nL JulcLor capacidad

suflclente para otorgar ésta escrltura de

UONSTITUCION DE SOCIEDAD }IERCANTIL ANONIMA

_______DI Sp0SICIONES I _______

PRI¡¡TERA. -co}¡sTlTucIoN . .Ló s conpareclentes,

conetLtuyen en éste acto, una Socledad llercan-

ti1, con 1a denonlnaclón de nTIVIVIENDAS y

coilsnuccroNES PR0TECIDAS, S.A.il., cuyó obJet,o,

duraclónr capltal, donlctlto y denás uenctones

resultan de los Estatutos que me enEregan

exgndidos en ocho folfos de la clase oct.aval

oF, . númeroE 98oo977, 9g0o9zg | 9go09z9,9goo9g0

9400981, 9800982f g800983, 9800984,

f lrnado el rilt,ino rle eLlos 
?o. . 1o.s nlsnos, F

cuyos Estatutos ¡nanlflestan conocer, los apuue_ r
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ban y elevan a escritura pública, quedando

r¡f dos a esta m¿Ef z. ________

La lnexl.stencta de otra socledad con ldentl_

ca denourtnaciónr s€ Justiflca con e1 correspon_

diente cert,if ldo tl el Reglstro General de

{
Eocledades Mercantilesl que tse entregan y

deJo unfdo a ésta natrlz

SEGUNDO.-CAPITAL SOCIAL.-Et capiral de

la Socledad es de CINCO MILTONES DE PESETAS,

reprer¡entado por qulnientas acclones nomtnatL_

Yier de diez nll psétae de valor nouinal cada

una de el1as, numeradas correlatlvanente del

I al 500, ambo Lncluslve.

TERCERA.-SUSCRTPCION Y DESEI,IBOTSO DE ACCIO-

N8S

Las quinlentas acclonesr r€p reSentat lvas

del cqütal soclal r son tot,alnente s

en este acto ytota!.nente desenr

ó
A:

.', ,)

s
,>



1a forna y proporcf6n siguientes:-_-__

Don Franclsco Roca Cufif6nr..suscrfbe, clen

acclones, núneros I al 100, 'ambos Iicluslve,

por 8u valor nomlnal de UN I,ÍILION DE PESETAS._

Don E¡nilto Lopez Nf colas, suscrlbe, doscl.en_

taE acciones, nrlmeros 101. al 300, ambos inclusl

v€r por valor DOS UILLONES DE pESETAS._

I Don Isldoro Saura Espinosa r suectfb€,

doscientas accl.ones, nuoerad,as del 301 al

5oo, anboe tnclustve , por su valor, DOS r,tf ilO_

NES DE PESETAS.-------

Haaiflestan Los conpareclentes que el lmpor_

te de 1as acciooes euscritas, ha sido ingresado

en netá1tco, con anterlorldad a éste acEo,

en la CaJa de 1a Sociedad.-------

CUARTA.--NOMBRAIIIENTO DEL CONSEJO._Los

comparecie¡tes, dándo a éEte acto el carácter

de Junta General
.'. *-_--_.,'\__..-.,.

Unlversal de Acclonistas

acuerdan por unanluldad designar Cons{eros

a Don Francisco Gu111én, Don E¡¡iIlo Ló-

pez Nlcolas y

t-_

Roca

Don

l)
E

,!2IsLdoro Saura Esplnósa,
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1os cuales const,ttuldos en éste nlsno acto

Con seJ o de AdmniEtraclón

I

I
I

I

¡

¡

t

t

en elelg en ! ------

Pre'ildent,e: Doa Istrloro Saur¿ Esplnosa. -

Secretarlo.-Don Francfsco Roce GutlLén. -

t Tesorero. -Don Eruil lo L6pez Micolás . --

Dichos ¡eñores, aseptan 1os cargos para

los que hansldo noubradoa y toua¡¡ posesión

de los nls¡ros, nanlfestando que no les alcanzan

1s lnconpatiblltdads establecldas en la
!..

Ley

25183 de 26 de Dlctenbre, Ley de . Socledades

Anónluas y Ur"e" aplicabl"":--------------

lnleno los eeñores deslgnailos¡ constltut-
í. i.'i.ít 1

dos ea ConseJo ile Adnlnlstracl6n de la Coupañfa

no¡bra¡ COXSEJER0S-DELECAD0S,

DonBolllo L6pez Ntcolas y Don

Isldoo Saura Esplnosar Dira que cada uno de
r? ---'-T-1'4í;{$s?r--'.*ó':*-r{ - -_

el1os I etln nte oslenten toda

facultades que a1 ConseJo de'

"'ó
Ft:

':,

.J

{j.1'

a Do¡.Fra¡cleco

111énRoca

h



1e atrlbuyen los tstatut,oi Socl'ales, con excepclón___

' de I f ndel egables . -Log nonbrados ceptan Los cargos.

QUINTA. -Los compareclentüs r. cono únlcos soc ios de--
1a Sociedad aquf constitufdar coofieren poder en éE

te acto a favor de los adminlet,radores de 1a Compa-

ñla designados en 1a estipulaclón anteriorr pdrs

que cualdulera de el1os, sol.idarianente, pueda sub_

snar o rectlflcar la presente escri.tura y los Esta_

uutos unldos a elta, stempre que esa subsanaclón o_

rectifrcaclón se'ti¡¡rte a aceptar las nodificacfo--

n9s que suponga la callflcaclón verbal o esc¡lta

del. Sr. Reglstrador Mercantll.____-__

SEXTA.-Se sollcita de cuantos Organlsnos Eean --
competentes ras exencr.ones y bonlf r.cacl0nes flsca--
les prevenldas en el artfculo 4g, f, B), 16, Texto-

Refundldo de 30 ¡te Dlclenbre de l9g1t_______

.-----OTORGAI,f IENTO

llago las reser16 yadvertencf,as legalesr especlal

nente las de. carácter flscal, y las de1 Reglstro __

ltercantll. -----
Renuncran a leer ésta escrltura que les leo, despues de--

I

GFS

U.
l---
9?

i-'q
'r t t,

,-\,.i

t"iitI.
:rl .' .:r

advertlrles del derecho que tenlan para hacerlo_,qüe.üe ¡
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enterados 
' la otorgan y flrnan en un acto. _

AUTORIZACION. -----.-

Del contenldo y de quedar extendr.da ésta

escrttura en cüatro folios de la clase octava,

0F, números 9.g00.g67, 9.g00.540, 9.g00.994

y el deL presenter Ior el Notario, doy f,e,, as{_

de fornar u.n conJunto con loE folfos que incor__

poro hée,etrece f olios.--__:__

Estáu las flrnas.de los conparecientes._:_____

Slgnado y fl.roado.._ J. Gancedo,- Rubrlcados.

Esta e1 sello de.la Notarla.____-__

DOCUMENTOS UNIDOS ------

I

ri

F,¡'.-
f l''-*.b-.i
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OIRECCION GENERAL OE LOS

HEGISTROS Y DEL NOTARIAOO

RSGISTRO OII{IRALOE
[IRCAIITILES

rlfsr$UoctorlEo
MINISTERIO DEJUSTICIA

SAN EERNAFDO,'2 . 2MI5 ilADRID

frúlquli at rl-Gr süllcrdón da¡¡¡.d¡

" .. t-,r ¡.r. -.1 r . ¡3

pobhctóo. cl[€ y !üücf!Domldt¡o.

t..,'i.q, c!,r (..
yap.tltrh. dd pc$cton rroNoñbr!

TTUIUIENDA8 y CoNSTRUCCIoNES PR0TEGI0AS, S.A.rl

socl¡¡ quc so Frtcld! conoccrDc¡roaUu¡c!ón

F ec lt ,\i. L':
"' : SClEDAt):S M...kCANl irt,

I'.:! i'lfrll, lglj¡
sdb

E.F{ TFRAtr>/¡

SAUCTr'iDDE CDRTIFTCACIOff
1.,i::" ,$ ':,'.

irJí4{i;'.:¡ -* " ;.;,., (l/i,*r.i

CERTIRTO{CIOIV
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.f'fEL- '-€clto

*oc
' S¡llde

..:DADIS,.._ .

t i 0iiirR,i$87
I
\

.v.e B.o _

Et.lcfc dd Rcgrstro

Madrld, fecha del scllo de la oflct¡ra,
, B ñ¡n¡ior¡¡¡lo crtlflca¡rte.

GE¡.
ii
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CLASE 8.a

VIVIENDAS Y -
CONS cc I IDAs. .A..ltil

TITT'LO I.

ARTICLLO,la.: Cón la denomlnaclón de n. Vtviendas --

:lli::-tri:sl:l:iJ'H*s51i:";j.';i.;;o,l;il:.i":"x:mas contenrdas e,¡'r, ros presentes Esta'u'os y en cuanto -en el'Iás no es!é prevlsto, por la Ley de Régimen Jurf_dlco'de las d" 
"r, 

clase de 1? de.Iullo dg,1.95l, y porlos demás preceptos regares que ;;""-"a. 
"euqaetón._ARTICULO 2e._ La Socledad tendrá.Dor.oÉJerc la cons_trucclón r ptomoct6n y venba o explotación en arenda__¡nlento de vlvlendas de probeoclón oftclal_:_.i.*ds_-.:r_--

ARTfe.fLO 3e._. La Socledacl
rnderlnl,ro;a .á comr.enzo a :: Tl':.tjff :: ""1% -
U" ll flrrna de la. escrltura de consültuó16n.______--___

ARTrcuto 4e-: El domlatrl0 soctal radrcará en TorrePacheco. (Mr¡rcta)' calre Esranco, 
"or.;¿l ";;"'.r""-cto der estabreclnrento de sucr¡rt"r"" 

";;nor.", deleggElones'y répresentacionLs en cualguler oÉro lugar dEl _terrltorlo naclonal o del extranJero, prevlo acuerdo __del ConseJo de Adnlnlstractón. __-_.

TITULO TI.

ARTICUTO So.- El capl fal soclal se ffj'a en ctttColurtor{Es DE PESETAS (5. 000. 000.tr)allvtdldo en qulntenbasacclones nomlnales de DrEz !tII, PESETAS (lo.ooo.tb ) cadauna, de claée únlca y,numeradas correlatlva¡nente delt¡¡o al gulnlentos, ambos inolusLve, slendo el dendivlslble a todos los efectos ()
F--

.v.l

cíl

:)

cada tltulo t

7l
ij ji C iA ¡.i UNlCtpÁ1.L_

,ii ir,: 
"q F .,.-' ir;1 ¡;t



sentaolón y aslstencla a las Jüntas Las abclones han
-.1i.d'o desenrbolsaclas en su totalldad, por los.soclos fundadoresrgt¿ndo .Las - ntsmas -¡rouLn€rrtvag ;s _

ARTICULO 6e.- La acclón con.flere a su legitfmo titu_Iar el carácter o condición de iocto.,.I.-r.le somete a lospresentes Esta0utos y a los acuerdos que adopten conforme .a. los mlsmos Ia Junta General de Acclonistas y eIConsejo de. .Adrnlnlsbraclón. : _ _ r b
ARTICUTO ?8. - Las acclones son indivlslbles. Los co-tltulares de una acción o rnasa de ellas, habrán de de_-slgnar una sóIa persona para eI ejerclcto de los dere__chos y .responde rán solldarlamente frente a Ia Socledadde ouantas obll gaciones derlven d,e Ia concllctón de.eac--¡cionista
Mlentras no se efecthe por 'Ios cotsttulares de unaacclón o masa de e1I.$:.,. la deslgngsclón de Ia personaque lo represente, <[uedará en suspenso el eJérciclo delos derechos.inherenteS d la acc1ón
ARTICULO ,ge.- En,"los casos de prenda y usufrucbo deacclones se apllcarán los arEfculos .l1s y 42e d,e la Leyde 1T sde .Iulló de 1 .951 de Socfedades Anónlmas..::': __-_
ARIICULO 9e.- Las.acclones son trasmlslbles por, cual

.qutera dé los medlos ádmit,tdos en Derecho, sienrpre (rue -esté botal¡ren te. .desembolsado, su valor nomtnal. __
Para (rue sea éflcaz la. trasmlsi6n de acclones a sualguler Dersona se'a-socto. o no, reqr¡iere gue'eI ecclonls:ta oferenEe.lo ponEa en cónoblmlento de los adrnlnlstra-dores de la Sooledad, quien'en '' '. '!un'plazo.no superlor aquinc€ dfas naturalbs, lo notif lcará a .su veá .por.carta

certlficada a los demás accLonlsias qulenes dlspondránde un pla2o lgu'at p€rra optar a Ia compra acontar desde

:, rl

Ia recepclón de.la carba.
El acclontsta oferente lndlcará. eI. .número ,de accJ.o--nes''qüi- isrá-aI spuesto.a vender, preolo y.'mbdáI 1clálesde PA9o;
Si fúeran várlos Ios acblonlstas fnleresados eri laadqulslcióu: se' dlsbr lbuirán entre ellos a prorrata desus resbecbtüas:"íár tlclpaciones sociales

la
1--

()
t=
J,')

[!r

Si.a losj acclonlstas no .Ies lnteresase, dlspond,¡á
Socl.edad áe",düro.plazo igual de qulnc" bf"" para d.ecdlr adqul¡triás''1p""" amorbi-zarras sl tuviere dispos

"i.

G
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clón de beneflclos o reservas llbres
Transcurrldos los plazos, sln cursar respuesta alSoclo oferente aquél quedará en Itbertad para transmi--tlr sus acclories a guien tenga por convenlente dlranteun plazo de sesenta dlas
Sg .conslderarán nulas las transmls o

lon€s de acclonesque no se ajusüen a Io precep tuado en estos Estatutos. -ARTICULO 10e. - En caso de que algúrn acclonl.sta hublere transmlttdo sus ácclones, con la omlsfón de las.re--glas irrevlstas en el artfculo anterlor los resüantesacclonlstas, y en .su defecto la propf¿ Socledad, podráeJercl tar el .derecho d.e retracto, conforme a las normasposterlormente cltadas, dentro del plazo de trelnta dfasnaburales, a contar desde la fecha en {ue. Ios .Adminls--tradores de Ia Socledad buvleran cbnoc t¡iiánéo'de Iaüransmlsló. po" la presentaclón de las acc lones para latoma de .razón en eI. llbro 
""p.oi"l cualqr¡feia que sea€1 Drocedi¡ntento empleado, inciuso en los casos de eJe-ct¡clón forzosa, 'Judtclal y admlnlstratlva;

- ARTrclJLo, 1¡e'- Er preoro de. venta dc.ras.acciones enlos cqsos de retracro a que se rei;e 
"r*i=r;"r¿;;"1o"., 9erá el que ,ss deduzca det bui.rr¿ ; ,;;;;;"=_cor¡espdnctlenre aI ciér,re .aét 

éJerclclo edonónr; ;;"_-dlatoa anüertor, áprobaclo vátld;;;. ;;" Jr¡nra Gene¡aI de Accionlstas.

¿j:. ,":

.'ARTICUtO 12o.:- Se exceptúan el tanteo y"retracto an-terlors¡ente' ieEuláAo a las transr¡ tslones he 'tttutos 'a
favor de los heréderos foráosos, callflcaclos como talesPor la legtslación olvll, qralqtrlera crue sea el rnedloque utlllce su causante para verlficar ra transm lslón,ya sea por transmislón ¡nortts causa o por actos

vos o mortls ca U
F:

L,as demás transmislones tnten¡l



en favor de personas que no ostenEen La condlctón Iegaldé 'heiédéro3 forzosos dEl cedente, vendrán sujetas alas formalidades y ll.mltaciones es.tablecldas en los ar_!ículos anberiores. -__-_

TITULO T I. DE LOS DE LA soer

C.r:

ARTICULO 13e.- La sociedad esEá reglda y admlnlslra-' le. por Ia Junta General de Accionlstas .

2e. por eI Consejo de Adminisbraclón.
3e. Lós ConseJeros Delegados.
4e. Los Directores Gerentes.

A). DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. .:

ARTTCULg 14s.- La Junta General de Acclonrs'as debi-
damen'e convocada y constltuida, Iepresen'a Ia unlversgIidad de los accionlstas, y por ro tanto a Ia socieaa;tiene plenltud de las facultades soctales y de..sus acuer
dos adopLados con sujecclón a lo establecldo en esbos _
EsEatuEos, obllgarán a todos los Soclos incluso a los _
dlsidentes, ausentes o lncapacitados. _-____-

Celebrarán sus sesiones preclsamenbe en la localldail
donde fa Sociedatl fije su d,omlcilio, eI dla y hora que
se lndlque en la convocaEorla y podrán ser piorrogadas
durante uno'o más dfas consecutlvos estrmándose ros dr-
versos aotos como una sóla sesión.

ARTICUL9 15c. - Las Juntas Generales d,e Acclonlstas
podrán ser. Ordlnarlas. o ExtraordinariFs..

Las ordinarras tendrán rugar dentro áe. ros sers pri-
meros meses de.cada ejeerclclo, pqra censurar la gesEión
aprobar en su caso, las ouentas y balances del ejerci_-
ci'o anterlor, déslgnar los censores de cuenEas que ha--yan de actuar en er slguiente; resolver so¡re ia drstrt
buclón de beneflcios y adoptar los acuerd,os.perttnentJ
sobre el no¡nbramiento y renovación cle los Adrnlnlsbrado-res, en los casos que proceda.__-_

ARTrcuLo 16e:- La Junba Generar ordinaria se entendgrá válldamente constitufda en primera convocatorra cua!
do concurran 'Ia rnoyoria de los acclonlstas, o cualqule-
ra que sea su n(rmero, siempre que IoS aslstentes r
senten más de ra rnitad der capltar desembolsado; y,

G.trsTlóN
(-,
i:-_

,.' -:¡f_

,:)
,:.

l-i .
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segunda convocatorla, sea cual fuere elcurrenües a la Junta.
A8TICULO t?s.- Toda Junta gue no sea la prevlsta enel artlculo 16.e de esüos Estatutos, tendrá Ia 'conslderaclón de Junta GeneraI Extraordlnarla
ARTICULO 189.- La Junta General Ordlnqrla'será convgcade' eh la forma prevlsta en el artlculo S3s de Ia Leyde Régimen Jurfdlco de SociedadEs Anónlmas. -___Con los mlsmos requisltos deberán convocarse las Ex_traordlnarlas. El anunc1o comprenderá fecha de la reu-_nlón, lugar y looal en (rue se celebrará,' asuntos a tra_tar y fecha en que se reunlrá en segunda convocatorlaaI menos con un plazo de velntlcuatfo horás. _-_____:___
ARTICULO 199.- No obstante lo paotaclo en los artfcu_Ios anterlores, Ia Junta General Extraordlnarla,

nfimero de con--

se en-

tud. ------

benderá convocada y cpedara váitdarne¡te constitufda,presente la totalldad clel Caplta l'SoclaI desembolsaclo ylos aslstenbes acepten por unan lmtdad Iá'óér!¡railón de

ARTIctLo 2Oe.- Los Adrntnlstrailores pod¡Ln.,convocdr _
I a'runra benera l E x tra oid I nar r a d; 

t 
;;" ¡ú i lt*;:;i .".J. 

-
.ro estlmen convenlente a ros lnterese" 

"ori-J"".;;"-__rán asr misme, 
_convocarra cuando ró 

"oirdiJüü il;;-de soctos que i"pr"""nt'e al nenos, r" aioiri ;";i"-i"i F

Capttal desembolsado, expresando en la sollcibud los.__
-:".:l::P-:-j.:"-t-.T..R1,1? lylr". En este caso, la Junra deDerá ser convoiadd'para ¿áie¡iari.'á"iitiÉ.t"'io= i.rrrr-ta d'fas srgulentess a ra fecha etr que se htülere régue-rldo a los Admlnlstrad,ores para ello. _r-_-_-;

En el orden del cfa se lnclutrán necesar lamente losasuntos qr¡e hubleran sido objeto dé sollct
ARTICULO 2le.- ta Junta General de Acci ()

F:
t'

Ca,r .. tl-,:

constltulrán todos los Acclonlstas. .No

at,



f.Oreo, . derecho de aslsbenc la, los cotLtütares de unaasclón o.ilasa de ellas, que no hayan hecho la des lgna- -c1ón de Ia persona que los represente, conforme se estipula en el arüfculo ,/e de estos Estatutos: _-_--

tas Generales podrán de

Todo accionista con derecho de aslsEencta a las Jun-
I egar su represenEación en otraspersona que sea accionl

redero directo, pero
sta, o tenga la condlción de he_nunca en quien no lo sea. __-_

con carácter especial
La representaclón deberá conferirso por escrlto ypara cada Junta.
A\T,ICULO 22e. - Cada acción dá derecho a un voüo. Lasacclones que esbuvleren en deuda con la Socledad,algún divldend.c pasivo, quedarpan privadas de derei:ho

por
en tan0o esEán en situación de descubferto. -ARTICUTO 23e. - Corresponden a la Junta General Ordi_narla:
Jo de Admlnistraclón.

a). - Nombra r a los componentes del Conse

bacÍón .r, 
"u o.l

Pérdldas y Ganac
de Beneficios. __

c).- Designactón de Ios Acclonlsbas Cen_sores de Cuentas y_,sup1entes. _

).- Censurar la gestión soclal, , 
"O"o_9 de Ia Memorla, Balance, Cuenbas de __ias y de Ia propuesta de Dlstrfbuclón _

--_-___!-___-

d). '- Decld.ir la retribuclón de los mlem-bros del ConseJo de Admlnls bración de la Socledad._____e).- La trami taclón de las proposlclonespresentadas por Iós aocloni stas qqe representen al ne--nos Ia décima parte.del gap ltal Soctal desembolsado,que hayan sldo elevados al Consejo de Admlnlstractón,con la antelaolón necesaria para poder flgurar en elorden del dfa. --_-__:_-_--__
ARTI 24o Compete a la Junta Genera I Extraordl-na¡la: 

j a) .':. EI aunento o d,tsmlnucl 6n del Capl--tal Sóctal y Ia emlsión de obllgaciones._-
b).- La modlf lcaclón de éstos Eétatutos.c).- La transformaclón, fuslón y slsolu-ci.ón de Ia Socied,ad, y nanera de eJecutar su Ilquidactón
,d). - La adqulslclón. de accLones propl¿grealtzada en la forma.y con los efectos previstos por

Lrrt.,¡ i

i )r !':
i!.

e). - Cualesquiera otros asuntos atrl
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dos por la Ley con carácter necesarlo a ra Junta Gene-ral de accionlstas. ___-
La precedente enumeración no üendrá oarácter rirnlta-tlvo, y por io tanto r.a Junüa Generar Extraordinarra,gozará de la 'prenfbud 

de atrlbuolones p?Fa resolver, -
adlemós. de los expresados extremos sobrelcualquler otroasunto que se sonetleren a su dellberaalón.

Para Ia valldez de los acuerdos que recayeran sobre
cualquLera de ros asuntos a gue se refrere este artfcu-lo será preclso que concurran a la Junba en prlmera convocatorlo, .Ia.s dos tserceras partes del número de Acclo_
nisbas y der caprtar,desemborsado; en seErunda convocatorla será suf.iciente Ia concurrencla de la mayoria de _
Ios socios y ra representaclón de t" r.vo"t;t;";-""nt-
tal. l'---:---l--- -------- -___-__-_:::-__:_--_:

ARTTOUFO ,25s.: Los acuerdos de ra"Jr¡nEa Generar se -
harán aonstai en er llbro de actas. gl aó'tá'de ra Juntapodrá ser aprobada po" iq Junta " "."r1""¿i*il ; ;*;;
se aelebrado 6sta, y en su defecto, aenuib áeI plazo alqulnce d,tas por el prestdente y d;=.-I;il;;";;;;-;;
en nepreseintaclón de la nayoria y otro de Ia mlnorla.8l acEa áprobada en cualqulera.de estas.,i;"*j", a."uru
fuerza ej'ccutrva a partrr de ra feaha ¿dl!ri.o¡".r0r,.---

Las certlfrrcacrones de las acbas-ie cbi¡slderarán
auténticas st esrán autorizadas por 

"t "éd;;;;;. il _
consejo de Adnrnlstraci6n con er visto ÉGio'de su pre-
sldenbe.

ARTrcÚto 26e.-'Las Juntas serán presrdldas por er
Preslclente del consejo de Adntnlstrasrón, {ü€ a su vez
1o será de ra socledad. En caso de ausencla o enferme-
dad Io reemblazará el Vicepresldente y en su defeotoeI ConseJero de.rnás ed.ad.. __--c

Actuará de Secretarlo el que Io sea del
()

:-r



la Socledad.

I Br. - DEt CONSEJO DE ADI,IINISTRACION.
ARTICULO 2?e.- La gestlón y represenEaclón actlva dela Sociedad estarán encomendadas al ConSejo de Ad¡ntnls-traclón, qulenes tendrán las más amp.Ilas facultades pa-

t$
l!
1

ra reglr y adminlstrar los negoclos soclales sln otrasIlmitaciones que las que Oi manen de los acuerdos de IaJunta General y los que son de Ia exclusiva compeEencla
de estg órgano social por d'isposiclón de Ia Ley o envirüud de esbos Estatutos. En especial el Consejo deAdminlsbraci.ón estará facultado para Io sigulente: ____

19 - Autorizar los documentos ptlbllcos o provados
necesarlgs al ejercioio de sus facultades Y en Palticu-Iar la correspondencia y üoda clase de reclbos y res--

2er- Otorgar y e,ecutar toda clase d.e actos, ges'io_
nes y contratos, cualqulera que fuere su naturaleza quecalgan dentro del glro y tráflco de lbs negocios orr.-_constlEuyen el objeto de Ia Socledad

3e'- EJecutar ros acuerdos de ra Junta Generar o rosSuyos propios --__-:_-
1:.- Librar, aceptar, avalar, lntervenlr, neEoclar,endosa¡, renovar, descontar y protestar,.por falta de _

aceptaclón o de pago, cobrar y pagar retras de carnbro yotros docu¡nentos de glro, siernpre que respondan . ;;":raciones en que .se. enouentre lnüeresada la Socredad.--5e:- Abrir cuentas corrlenles, de crédlto o de at¡orroa nornbre de Ia Sociedad, en cualquiei banco de Ia plazao fuera de ella, inclusb en eI ex'ranJero, asl cono encajas de Ahorros y st¡arqutera otras.rnstrtuciones oft-clales y/o'Provad,as, dar conformldad a sus saldos y ax:tractos .y reblra . de }os. mismós y canceiárlos.
69'- concerta¡ operaclones de préstarnos y abrrr cuegtas de orédrto en los bancos e rnstituclones'credlttcias

de la localldad o fuera de ella en Ia .cuanur. po" ;ilplazo o por eI lnterés y los demás pactos y condlclonesque est
propone

70.- Reallzar con los Bancos, de Ia Bahca Oflclal yde la Prlvada, de esta plaza y fuera de ellá, Caja
ones y con }os Orga-

lrnen para atender a los flnes que la soaledad se

'.ij
Ahorros y cualquler otras Institucl
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nlsmos de Créillto Oflclales y partlculares, toda clasede operaclones, stn limlEaclón alguna, de las que di__chas entldaclEs se cledlquen, de conformldad con las LeyesY reglamentos o no¡mas de sus respectrvos gstatutos. --Cobra la desgravaclón flscal a la exng¡tacfón, sub-venclones oflctales y cualguler otro aerétno o d,evengoa favor de 
'a 

sociedad gue re reconozca ra Admrnrstra-clón Prlbllca, ya sea dlrectanente o valléndose de Ia
Banca Oflctal o provada o de cualguier otra Entldad Gegt'ora admlt'ida por la legrsraclón reguladora de tar des-gravaclón. ------

8e'- cumplir ras obrlgacrones de toda fndore que por
cuarquter tftulo Jr¡rfdrco hublere contrafd,o ra .socledad
y. exigir el cumpllmlento de las que incr¡¡nben, frente aellas' a tercerós, y lanto en unos como' en otros ü;;tos, cualqulera que fuere Ia prestaclón y cuantfa delas obllgaciones puolen¿o renova estas ." *" ;;";;=y convenlr su aplazamiento. -______-

.?."r" Dlvldrr total o paclalmenbe comuntdau"r.-;";;;-
Piedades o prolndlvlsos, ---_-___

109.- gomprar, vender,.perrnuEar y por cualguler ti_üulo Jurf dtco ?dquirir y enajenai btenes 'y'yalores müe_bles qgn la máxtma ampllüud de'atrlbuclones.---:__:_:_
.119',r comprar, vender, permutar y por cualguier ti-tulo -Jurfit'lco actsuirlr y enajenar blenes il;;;;;= ;-_partlcipaclones lnd,ivisasi constfñii'aerechis. reales _

limttado'! der dornlnro sobre ¡tenes-r"t"""-; a" 
""";,como usufrucbo, uso,' habitaclón, senrld{¡nibres de tod,as

crases y otros no¡rrnados o innornlnados, derechos de ga-
rantla como prenda con o sln desplazarnlento, antlcresls
o hlpotecag.rrrrr-

12c. - Renunclar derechos, extingulr qra¡an

Í-¡ "l

\¡ (-. f .:

tt

das slases constltufdas a favor de Ia Soc



Ia de hipoLeca, que podán canqe
139, - Hacer agrupaciones, divlslones, segregaclonesy determlnaclo¡ies de restos, lespecto de.'lnmuebles, ln-üroduciendo en ellos mejora de'.todo.tlpo, edlf icar, de_clarar obras nuevas, estab lecer' brop,iedades horizonta_les, rectlficar descripclones de inmuebles, acuuallzan_dolas o subsanando erores, e fin de acomodar el Regis-tro a Ia realidad Jurldlca extrarregisEral y solicitarIa práctlca de los aslentos pertlnentes, sean de lns--cripclón, de cancelación o modlftcación
14e. - Représen tar a Ia Sociedad anEe toda clase deAutorldades, Funcionarlos y Oflclnas públicas sean delEsbado, prov lncia o Muntcfpio, o de carácLer auEóncmo oParaestatal, y muy especialmente ante el ttinlsterl.o deIa Vivlenda, Industrla, Haclenda, Trabajo, Comerclo,Interlor, DlpuEaclón provincial y sus dependencias, Centrales o provinclales y cualquier obro Organf s¡no r( V ¡. -también ange los Sindlcatos, Delegac lones de Trabajo,[tloteplos, Maglstraturas de TrabaJo, Tibunal EconómlcoAdmlnistratlvo, Junba de Detasas, CaJa General de Depó_slEos. en todos los asuntos que tenga intcrés dlrecEo oindirecto la Sociedad, y en no¡nbe de esta, incoar ycomparecer en expediente, segutrloS For todos sus trámltes e l¡icidencias, apoüar documentos y otras Druebasdeducl r toda clase de pretenslones, con facultad, paraentablar condralas resoluclones {ue dictaren .deflnttt-

vas o no los recursos procedentes, conforme a las LeyesY Reglamqntos que en aada caso regulen Ia materta obje_to de expedlente. -____
15e.- Rettrar de las Ofictnas de Correos, TelégrafosTeléfonos, Femocarrlles y empresas de Tránsportes engeneralr cEtEs, certtflcados, nllegos de váIores deala-rados, glros, telegramas, aviSos, paquetes, bultos omercanbf as' coitsi gnadas a nombre de la Socledait; forrnu_1ar en su caso y a$te qulen proceda las oportunas pro-testas y reclarnacl ones y r€querlr Ia lntenrenoión nota_rlal Y de otros funcionarios para el levantantento deacbas de toda especle, en i nEerés de .Ia Sociedadr pr__dlendo percibtr las fndemnl zacionez que fueren otorga_das.
16e. - Intervenlr. desde su inlclación hasta su
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cluslón, como actor, demandado llblsoonsorte o en otroconoepto en procedl¡¡ientos, acbos y pleltos de la Ju-rtrsdlcción civll (contenclosa y voluntarla ), criminal,admlnlstratlüa' (económlco y contenclos o adrnlnlstrativo)ode otras Jurlscllcciónes ordlnarlas oponer .y practlcar toda clase de pn¡ebas
egneciales
,jfncluso

Pro-
confe-slones Judlclales albsorvlendo posiclones baJo Juramen_bo dectsorio. Ejercltar toda clase de recursos, ordlna_rlos y extraordlnarlos, incluso eI de reposi.c.lón. ap€_laclón, casaclón, gueJa, nulldad, rgvlslón y aclaraclónante el Trlbunal Supremo de Justlcld o en.,otras delgual, anáIoga o tnferlor caüegorfas. EJecular las re-soluclones flrmes, suspender, deslst1r, trhnslgir¡comprometer en árbrltos de derecho o de equfdad losnismos procedlmlentos. Renunctar a toda'alaÉe dé accio-

l"= Y garanElas Judiclales, requerlr Ia lntervención deNotarlo.y oüros fiurclonarlos, exlgtindo ; ki. lformal lzación de'tos oportunos documentos. Cobrar o*Éagar Io qr¡ecorresponda uttllzar u ejercer, en toda clase de actuaclones Judlolates o extrajudiclales las'fáUúltades que

Representar a ra Socledad en toda crasé'de.reunlones-a que la mlsma fues,e convocacla o en que.teág" f"r".i",
::T:-:"**": de' acreedores, suspenstones de 

..pasos,
qulebras u otros Julc'os unlversares,,''con .ürena facul-tad para ouorsar en'tales aoros ros aocur¡éri-tll]'1""-ll^-ellos se dereven. -_______:__._-___

se Ie conced.en en cualesqul era otros aparbaclos de estos

17e.- practlcar en nombre de Ia Soctedad en todaclase de .concursos y sr¡bastas convocadas por el Estaclo,Provincia o Munlclplo a Eravés de sus Organlsnos Oflciales y Enttdades paraestabales o Autónomas
l¡npugnar

para ace¡itar adjudlcaclones e

Ci:a

Itad



la: ce.lebraclón de
serven en lá trami
siempre que de ell
dad. -

18e. -

a{uellas y las fnformalldades gue ob-taclón o adjudtcaotón de los mismo,
os se derlve perJuicio para Ia Socie_

OE,orgar poderes a favor de procuradores, paraqque ostenten la rer,resentación procesa I de la Soctedadcon las más arnpllas facullades que en derecho se regulgre y en defensa de los lntereses de Ia Socledad, cuyaautorización se extiende a econonistas, Profesores Mer-cantlles, Abogados o Asesores y/o profes lonales de otrasclases, y a Gestores Aámlnistrativos i emplead,os y de-Pendlentes de }a Sociedad ___-_
19a. -. Conferir troderes a oEras personas con fai fa-cultades que lengan por conventente, salvo a{uellas queprohlbe. Ia Ley

ARTICúLO 2ge._ BI Consejo estará integrado portres personás domo rnfnirno y slete como máxluro, có¡nbra_das por ra'Jun'a Generar de Accl0nlstas, Este nombra--mlento sur'fiá'efecto desde el momen.o de su aceptacióny deberá ser.sresentado a lnscripclón en el RegistroMercantil, dentro de los dtez dlas hábiles siguienbes aIa fecha de aquellas, haciéndose const". fo"-rr;; :aPelltdos y naclonalldad; __-_-__
La renovación deI Consejo de Adn inlstración se verl-flcará cada clnco años. No obstante bransq¡rrldos lostres prlmeros años se procederá a Ia renovación de Iamltad de los vocales y transcumldos dos 'aftos más, aIos restantes.---____-__-
Los conSéJos podrán ser reelegidos tnclef lnldamenleen sus cargos, y guedan relevados de prestar garanEfa._
ARTICULO 29e.- Sl se produJeran vacantes en cuales-guiera. de los puestos de I Consejo antes de que la per_sona Cue lo ocupa'Ilegara aI. térrnlno de su mandato, et-consejo podrá deslgnar los que deben ocupar los puestosvacantes hasüa que se reuna la prlmera Junüa General._Para ostentar la condición de Consejero no sera pre-clso que eI designado reuna la cualtdad de acclonlsta._
ARTICULO 3OE. - Los cargos especlflcos denEro del Cogsejo serán los del Presidente, Vfcepresldente y Secrerlo, y tres vocales designados por la Junta Genera

(,)

Los acuerdos del Consejo se tomarán por mayorla

tg



tiffi
0 F 9782011

ctAsE 8.a

votos de los Ad¡ntnistradores
Para {ue esEos acuerdo sean

Presentes' y representados

necesltará la concuirencia
válldamente adoptados se

Personal o por representa__clón de la mltad más uno de sus cornponentes. -El voto del prestden te o de qulen haga sus veces,será de calldad en el caso de empate. _-$
La representaclón, que deberá ser especlal para cactarenunlón, se conferlrá medlante escrito o carta cerEt-ficada dlrfglda aI presldente. _
Nadle podrá ostentar más de dos representaclones. -_Las seslones del Consejo serán pr.esldidas por eIPresldentej,' en su ausenc la el Vlcepresldenüe, Y en de-fecto de ambosr poF éI Conse Jero'de más .epad. De losacuerdos adopEados en cada reunlón se levantará un actaque se extenderá en el 1 lbro corTespondlénte; y seráfirmada por los Admtni

Ia' nlsma.. -l-'.:,:.--
stradores que hayan.concurrldo a

ARTICULO 31O.- El Consejo de Adminlstraaf6n Podrátlelegar en los Consejeros De legados y/o'los Dlrecbores-Gerentes de Ia Socledad, todas o parte de. sus fix¡clonesde gesblón, .pero en iitngún caso podrá'delegar nlngrunade las slgutentes .fadul
tades

a). - La rend,lclón de cuentas y Ia presentaclón delBalance a la Jr¡nta General
b).- Cualesquiera aürlbuciones que'. Ia,-tJunta Generalle confiere privatl vamente, a menos €ue por la propiaJunta se autorlce expresa¡nente tal deteg;clón. ___-____
ARTICULO 32E.- Lbs Admintstradores de'la Soclédailpodrán sef retrtbutdos en la fo¡rna y cuantfa que acuer-dela JunEa General de Aciionlstas r' conlo determlne elarttculo 74e de la Ley de Réglmen Jurfdlco de Socleda-des Anónlrnas cuando consiste en su Particlpacl

QEl,¡,

(J
f--,/)

gananclaS. ---- Ias



C).. PE LOS CONSEJEROS DELEGADOS.
'ARTICULO 33e.- para eI ejerclcto de todos ]os actosy contrat'os que requreren los negoscios soclares y e,e-cutar los acuerdos de las Juntas de Accj.onistas, aIconsejo de Admr^istración podrá riómürar en su seno unoo varios ConseJeros Delegados.--
ARTICULO 34e. - Los Consejeros_Delegados obligarán ala Sociedad por los actos y contratos que como tal lle_

ven a cabo y sus facultades serán.fijadas en eI mornento
de su nornbramiento, sarvo ras rimttaciones der arttcuro
32e d'e esuos Estatutos.. a quienes proveerán de r.os do-
cumentos que acrediben su nombramiento y la extenslón _
de sus faculEades.-----

ARTICULO 35e. - Los cargos de Consejeros Delegados
durarán ¡nlentras sean miembros der consejo. Er consejo
de Admtnlstración podrá separar de su caqrgo a los Con-
sejeros. en cualquler momenEo.

La rebribucr6n se determinará en su caso por er con-sejo de Adminisbración.
D). - LOS DIRECTORES. GERENTES.

ARTICULp 36a. - EI Consejo de Administración podrá
destgnar uno o varros DrrecEores-Gerentes, ros cuales -no será lndispensable que sean accionisbas, fijando lasfacultades de cada uno de elros en er momento.,d,e su --
nombramlenEo, salvo las Ilmltaclones del arEfculo 32s
de estos Esbatutos, a quienes proveerán de los docunen_
Eos gue .acredi.ten su nombramlento y la.exbenslón.de sus
facultades. -----

En su caso, su rebrlbución será fljada por eI.Conse_
Jo d,e Ad¡ntnistración

TITULO v. cIos.

ARTI.UL9 3ze.- Er ejerclcro soclar coincrdirá con er
año natural y. quedará cerrado eI treinta y uno de Dl__
ciembre. de cada of.lo, en eI plazo máxlmo de seis meses,
contados a par.blr.del cierre, Ios Adminlstradores for_
¡nularán el. Barance, con ra cuenEa de pérdrdás y Ganan-cias, Memoria de Gestrón y ra propuesta de DrsEribucl
de Beneficios, establecidos por la Ley._- --:--_-
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CLASE g.a

ARTICUTO 3ge._ Los dooumentos a qrue se reffere ela¡tfculo anterlorr urd vez aprobado por el Consejo deAdmlnlstracrón, serán sometrdos al 
"*ar* " lnforme de

::"#;::"::t'" 
censores de cuentas, qulenes en er Fra-

y. hecho ",,.:":::; il:::::":: ;:"ilil$':"r1";::Í::nlstgs., en eI domclllo Soolal, qufrro" ;.A. anbes de lacerebraclón de ra Junta General or¿inarl" 
"nr."r a finde {ue puedan..conocerse y exarnlnar la gestión soclal. _ARrr culo" 39e' - Lós r' bene*.ro-" 

-r,.;;"'iiq"*,nados 
.encorrecba,for¡na récntca y légal, 

""; 
;"iu¡l,por ftn de e-Jercrcrb ra cuenra de peraral]'"=;.;;;i1."" 

re..qonra_
:::::::-::-l:-:::l"d?d,'"-u1e*rbulrán'he, sig;,eRre -. : ._.::_:-_

il.: ¡1 paep de resor";;i;:: ;;;Iq;i;;ü¿.;;;"=
.e9nqa D9r apllüactón ..de 'la 

tegtstaorA i[gt.vtge¡te aEales ubilldades soctates. -------*__;.:_- j ., ,,,- !. r

__ 
o].; A. la itoraotón de cualqur;f ;11;; il il¿ñ;Iprevlslones y astgnaclones que legalnente .proceden 

a lacuanrla, foma, orden de prel:a"r;;;;?" 
n"opras Le_yes establezc€¡. ____ ___ 

-" 'ase .:,
c):- A dlvldendos de,r"=-"".;;.":-";-;il;;;.;"

d,eüermlne la Jr¡rta a;:; de. Acclonlstas. __:.__-__d).- La dtferencla o remanente resultante se integrg.rá neaesarra¡nente en una cúenta de fondos de reserwasvoluntarlos, salvo que la Junta unántmemente aprobaraotra deolstón.____-___ _¡_____j___-____
En 1o dernás no prevlsto en estos Estatutos, se estra_rá a 1o dlspuesto.en el art,fculo LA2 V slgulenües de laLey de Réglmen Jurfdrco a" r." socledades Arrónlnas.---

f)

¡-..

TITULO V. 
GESTI



AR.TICULO 40e. - La Socledad se drsorverá por cualqurg
'ra.'de'-IOs casos previstos en eI artf curo 150c de la Leyespecia! de Sociedades Anónlrnas

ARTICULO 4le.- En el caso de gisott¡cióir, excepEo enIos supuestós de fusión o absorción o cualquler otro decesiÓn slobal del acbivo y pasivo, ra Junta General d,eAccionistas desrgnará una comlslón Llquidadora que asu-mirá las funciones inherentes a su cometido regal, sus-
bituyendo en sus facultades y prerrogativas a ros admi-
nistradores de Ia Socledad, los cuares cesarán.. en ra
representación de ésta .para hacer nuevos contratos y
contraer nuevas obligaciones

ARTICUL. 42e.: La dtvislón del traber social se ;.levgrá a cabo en los términos y condiciones gu"..".,""i" ;
Junt'a General de AccfonlsEas, conforme a 1as dlsposl---clones lea1es vigentes ,-4fr---- --:--.r-----:-----
Est,án las frrmás de 1os {j"ro" compareclentes

ES PRIMER A COPIA LITERAL DE SU MATRIZr con la quebonuerda en núuero y con E,enido, doode de jo anotadaesta saca, y para 1os conpareclentes, la expido endoce follos de clase oct,av a, serie 0F, nú¡ne ros 9.782001eLs i gutente , 9 .7 82 . 003 ¡ el slguiente, 9.Zg2.OO 5,el s lguienr,e, 9 .792.007 e1 siguiente, 9. ?82.009,eL sl guiente, 9.782.01L yel Presente, eu Torre pachecoel óia slguiente üe su otorganiento.- DOy FE.= Lo enuren_
dado: tl las misnas tivasrr.-Vale. Réitero fe.-

üiü .;., ¿ (:i. ._¡3 t-leN .i 
Fti i.. !.J.1¡r, R! A.1./u":ciA

-_-__

en la Ofi:ín¡z perá corr,rrro¡: atÍón <le

lJnrcra,
Por el Jete

G.trSII

o p¿pa .'..1.t...f ..:.,. rk iq.:/.;,;rt/ria o ,liq
CaSl) .. ',,.i.. ',.':, a l¡.t-et.ell

t.' ' ..: .;: .: !

í . '.tí

cx(..': i...

t4
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:cERTmrcAcróN 84915786

ls¡ ¡¡loró.cióú d¡ co¡¡r¡n¡dorcr i t¡cr csrttrr qü. rólo h C¡rdic¡sión .¡?.üd. ! 6¡u¡¡d¡ ,c ¡t B,c¡inr¡dc
lar$ta m pcriulclo ór ¡crce¡o,l¡ ltbr¡d c ¡nvr.rn:a d¡ tor birn¡¡ l¡¡¡o"út i',¡á¡" u.pon. ¡ .r. í¿s ¿. tLtl¡ip(sir

I

Y para quc goru¡tcr Y a los cfectos del expe.dicntg de reparcclación dc Ia Unidad dc Actuación n0 5
dc El Albujón, inis iado, por el Excelcntfsirno Ayuntamiento de Canagenq Ár.e de Urbanisrno, con
fecha 19 dc Mayo de 2.006, habiéndose exrendido con esta misma fecha, la nota al rnargen de la finca
de conformidad con cl De$cto 1093/97 de fccha 4 de Julio, expido la presente que
frrrno en Cartagena" a día vcintinuevc de Febrero dc dos rnil ocho.

Conforne a l'os IIt/1973, de 12 dc Enero, se huce canstar que $e
encugntrü en t¡dmite de Cloncenbación Parcelaria afeclante a los Seclores
Hidrdtulico$ Xy, XVI, de este térmho municipaL

GiSII

¡ac¡F5

MAT{UEL ORTTZ REINA, REGISTRADOR DE LA, PROPIEDAD DE CARTAGENA, 1..

CERTIFICO:

L La finca rcgistral 45.806 aparese inscrita al folio 2t I dcl libno 535, y siguicntcs, de le sección 3'. De
su historial rcgistal resulta lo que a continuación se cita

II. s.u detcripción, según su inccripción 3', es la siguientc: RUSTICA: Trozo dc tgrreoo, sito en el
paraje del Puente, diputacion del Ahujón, del términohunicipal de Canagena, de cabida novcnt! y un
metros cuadrados, Li¡da: Nortc, oallc Siena Corda, por dondé csta ssñslado qon el número 2, forrradE
en telrenot de donde es resto; Sur, camino al Rancho, por donde tienc el número 25; Este o derecha,
calle SanMa¡uel; y Oeste o izquierda finca scrlalad¡ con el nú¡nffo 4 de la calle Siena Gorda.

S._4pftgt irscrita en favor de ta .mercurril VIVIEI\DAS y CONSTRUCCIONES
PROTEGIDAS, SOCIEDAD ANoNlyt+ fon fnvto DE COHindlformalizada en la escritura
otorgada el dfa catorce de Ma¡zo de dos tni}, ante cl Notado de Cartagena, don pedro-Eugenio Díaz
Trenado, qul s! registró por la lnrcripción 5'de ls frnca, última dE dóminio !'tGENTE,Tcchada el
diB catorcc de Diciembre de dos mil. 

-

lV. La ñnca dc que se ccrtiflca, en la actualidad, aparece LIBRE DE CAF,GAS y GRA.VAMENES.

Y' No existe prescntado al Di¡uio ni pencliente de despacho docurnento alguno refe¡cnte a la finca de
que se certifica.
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A.5 DEL P.E.R.I. EL ALBUJÓN. oARTAGENA

PROPIETARIO 03

vYcoPRo, s.A.

IGNAoIo enRc fn.uRncos ALVAREZ
. ARQUITECTO.
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iib,ro z,l,ysiguientes, dc r¡ ¡ccción 3, Dc

II. Su dcscripción, seqún ru in¡¡¡tnnt,(_

fu:l¡adnn*:l*iHlml]tt:iii'ü,*,;:"*;HyLT,:'r*iJ:xr':ffi ff i
-üfl¡h:üfiy.hq;I[-]l$:ilt$fffiHfiffiHfrfrff 'ffi*

$¡$ff*i:uffi Bi'#'J55BP#,J,,Fff;*y!.."fxtf*:t:Hgqn*
f; f,,;T,f,x5nt1Fd;i"ü.Trfi ffiH;,*:il" ::H,'^f \l¿*fr iFij,;,ilritrHff ;:
IV, La finco de que se certific4 cn la sctualidad, aparec.
It ie
v ' No exste presentado al Diario ni pendiente de despacho docrrmE¡rto algwro referentc a la finca dequc $e cenifica.

CERTIFICACIÓN 8491578 7

DE LA PROPIED .{,D DE CARTAGENA,l._

CERTIFT('O:

IlE/1973, dc 12 de Ene¡o, se hucc consf,aT que sede Concentración Parcela¡ia a{eclante a los .Secfores
de este térmlno municipal

II
MANUEL ORTIZ REINA, REGISTRADOR

Y para quc conste, yalos
de El Albujón, iniciado, por
tbcha 19 de Mayo de 2.006,
dc conformiüd con cl
firrno en Ca,rtagenq a

Conforme a los
4c$cntrc, en
HidrdutbosxY,xw,

It

Gi:¡
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vYcoPRo, s.A.
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l;Lx'ilH:,;:!l:ffi',il;in:'rT:.;,ffi,';*:l*i:3fi der rib,ro 326,ysiguicnre, dc r¡ sección 3.. Dc

I'!' su d*cripción' togúl ru inscripción 3',.es la siguienrc: RUSficA.- En er parajc de ros Anoyos,0tputación del Albuión] oer t¿rrnino ["ii.ipi ,ii¿;r,ñ rozo dc rierra btanc"a'seca'q de cabida u¡rcclemin, eguivalenó . i:i, er.*, ,-in...n" y, ocho .jntlli**, que linda: Norte, camino y Oinés Blaya;il:"fiüHr::rff:":stradaf'sur,-;;" 
'uc 

ra niica'LJonoc esta se sesegó; y oeste, tiena de

[t"ffffi'^*üi&i,ffi 

"tri.üqHü"¿,gffiffi 
*"fll-'Jt3l!?f;?i?;catorcc dc Mar¿o d. 

-dq mil, antJ ri ñlt"rir o, c;ñ'q'l
fr f,"'JilrrJ:li::';lñü^.iü;ü'iJl.*urti¡na¡.-r"ñf u¿tñ?b:T::rr#:i';ffi:;,ll: j;

IV.Lat.¡ncadequ€sece¡ti{ica,enlaactualirJad,apuecc.

I;-T: 
existe Presentado al Diario ni pendiente de rlcspacho dosumento alguno refercnte a la frnca cle

-
MANUEL ORTIZ REINA,

Y para queconste,yalos
de El Albujón, iniciado, por
fechs l9 de Mayo de 2.006,
rJe conformidad son el
tirmo cn Cartagena, a

Contorme a los
encueüfs en

REGIS'TRADOR DE LA PROPIEDAD DE CARTAGENA,l,-

CERTIFICO:

I1 U1973, de tZ de Enero, se hace conslar que sede Con centración psrcelaria ateclante a los Seclores

GESTIC'N

HidrúulÍcos XV, XW, v de csle término munícipal.
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PRoYEcro DE REPAROELAOÉN DE LA u.A. s DEL p.E.R.t. EL ALBUJóN - oARTAcENA

PROPIETARIO 05

vYcoPRo, s.A.
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CERTIFISASIóN 84915789
Frn trtorur¡ióo ü q¡¡ruulú

$Hffi"il"ffi:,:.u*.rff ;ilf¿",sffi ;trt¡Jffi frLH.:ilII
MANUET ORTIZ REINA, RECISTRADOR DE LA PROPIEDAI} DE CARTAGENA,l.-

CERTIFICO:

V. No existe presentado al Diario ni pcniicntc de despacho doeurnento arg,no referente a ra finca deque se certifl¡ca.

Y para quc constc, y a los efectos del expediente de reparce lación dc la Unidad de Actuación no 5de El Albujón, iniciado, por el Excelentísi¡no Ayuntarniento de Cartagen4 Area dc Urbanismo, confecha 19 de Mayo de 2,006, habiéndose extendido con estu ¡¡isma fccha, [a nota a[ margcn de [a t'inca

L La finca rcgirtral 32'412.aparec€ inscrita at folio 90 del libro 412, y siguicnte, de la ¡ccción 3.. Desu historial registal resulta fo iue . aont-ir,*"ión se cita:

II' su dercripclón' según su lnreripciól 2'l es la siguientc: RusrlcA,- un hr¡erro con á¡boles y palas,que comprende un medio de tiena, equivaiente *í"; árú; scten1u y nuevc centiárcas, situado en ladiputación del Albuión, dct térmi¡i ;üü;iá;üffiI quc linoa:Nortc, un csnal de ricgos; Sur,hucrto de Juan M*'"r.;rst., ri.nalei.o-*"iuoor; yGG;üi!u.r. con ra que scricga.
nI' Apareoe inscrita a favor de vfl¡ttNDAs y coNsrRuccloNgs pRoTEcIDAs,soctEDAD ANoNMA' poi rlivzlt ol {'gfieie, tom,*¡üia ,n iu ,r*it"* ororgada er diacarorQa de lla¡eo ds dos mil, ante et ñitario.¿. é;n g;ü gotlftg-gfgenio Dtaz Trenado, quc se
üf.','#rf:li:l;i:ción i. .r. r" i*.u, r¡ti^. ¿üoJnio vrcENrE: fechacla ct drr quincc de

IV. La finca de quc se certifica, cn la acluclidad, aparece 
,

mnr¡r¡q

\E

de conformidad con el
firmo cn canagen4 a

Conlorme a los
encuenha en
Hidráuücos XV, XVI,

t Real Decrcto t093/97 de feqha 4 de Julio, expido la pressnte qr.re
dia veintinueve de Febrero de dos milocho.

ll8il973, de 12 de Enero, se huce consl4r que se
de Concentrrclón Parcelaúa afeclante a los Seüoresde este término nunicipal"
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